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Sesíon 27.a extraordinaria en 23 de Diciembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE 

SUJY.tA.RIO 

Se aprueba el ",eb de la sesión anterior. -Ouenta.- Se 
acuerda preferenci» para un proyecto de suplementos 
deatin»do á pagar 1» comisión adeudada á cierto número 
de encargados de estafetas, y puesto en discusión el pro
yeoto es aprobado.-8e acuerd» preferencia 1'>>>ra el pro
yecto que suspend e en parte la ley de impuesto sobre el 
expendio de bebida~ alcohólicas, -El señor Blanco reco
mienda á la Comisión de Gobierno el despacho de su 
informe sobre el proyecto relativo al ferrocarril de Elqui. 
-Se aprueba una indicación del seií.or Robinet para dar 

, preferencia al proyecto que declara amovibles l@s pues
tos de promotores fiscales, y puesto en discnsión es apro
bado en general dicho proyecto. -Se entra á la discnsión 
particular del proyecto de,reforma ,'onstitucional refe
rente á la supresión del Consejo de Estado y otras ma
terias y queda ella pendiente. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la Hepública en el que comu
nica que ha inclnído en la convocatoria á extraordinarias 
el proyecto sobre suspensión de la ley de 8 de Agosto del 
presente año en la parte relativa al pago de las patentes 
de tercel'a cla.se por los establecimientos que expenden be
bidas alcohólicas. 

Id. del id. en que comunica que ha incluído en la con
vocatoria á extraordinarias el proyecto que otorga ciertas 
recompensa.s á los empleados de las ambulancias en la cam
paña constitucional. 

Informe de la Comisión de Legislación y Justicia. sobre 
el proyecto del señor Hevia Riquelme relativo re comple
tar el artículo 18 de la ley de municipalidades de 12 de 
Septiembre de 1887. 

El señor Secreta'l·,io.-Por ausencia de los se
:ñores Presidente y Vicepresidentes corresponde pre
sidir la sesión al honorable señor Matte don Eduardo. 

Pasa el señor' Matte d presidir la ~esión. 

Se leyó y lué aprobada el acta siguiente: 

«Sesión 26. a extraordinaria en 22 de Diciembre de 1892. 
-Presidencia del señor Besa.-Se abrió á las 2 ha. 55 IDS. 

P. M. y asistieron los señores: 

Aguirre, David Florentino Díaz G., José María 
Aninat, Jorge Donoso Vergara, Pedro 
Barros Méndez, Luis Edwards, Eduardo 
Blanco, Ventura Errázuriz U., Rafael 
Carrasco A., Victor Gazitúa B .• Abraham 
Concha S., Carlos González E., Nicolás 
Correa Albano, José G_ Gonzáléz Julio, A_ 
Carrea S., Juan de Dios Guzmán l., Eugenio 
Cristi, Manuel A. Hevia Riquelme, A. 
Día.:?; Besoaín, Joaquín Jordán, Luis 

• 

Lamas, Alvaro Hílva Vel'gara, José A. 
Lisboa, Gen~ro Silva Wittaker, A. 
Mao-Clure, Ednardo Tocornal, Juan E. 
Mac-Iver, David Tocornal, Ismael 
Mathien, Beltrán Trumbnll, Ricardo L. 
Matte, Eduardo Urrntia Rozas, Carlos 
Montt, Alberto Valdés Cuevas, Florencio 
Montt, Enrique Valdés Ortúzar, Ramón 
Montt, Pedro Videla, Eduardo 
Ossa, Macaría 'Valker Martínez, CarIos 
Ortúzar, Daniel 'Walker Martínez, Joaquín 
Paredes, Bernardo Zegers, J ulío, 2,0 
Pleiteado, Francisco de P. Zerrano, Rafael 
Reyes, N olaseo y los sellores Ministro!! del 
Richard F., Enrique Interior, de Relaciones Ex-
Risopatrón, Oarlos V. ter¡ores, de Guerra y Mari-
Robinet, Carl08 T. na y ,de Industria y Obras 
Romero R., Tomás Públicas, de Hacienda y el 
Rozas, Ramón Ricardo Secretario. 

Por inasistencift ue los honorables señores Presi
dente y Vicepresidentes, presidió 1ft sesión, en con
formidad al Reglamento, el honorable señor Besa. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Dióse cuenta: 
1. o De un oficio del señor Ministro de Hacienda 

con que remite los antecedentes en que la Ilustre 
Municipalidad de Concep3ión y la Cámara de Comer
cio de esa ciud~d piden que !le modifique la ley de 
patentes de 22 de Diciembre do 186G. 

Se mandó á la Comisión de Constitución, Legis
lación V Justicia. 

2.° De un oficio del Honorable Senado en que re
mite las modificaciones introducidas en la parte del 
Ministerio del Interior del presupuesto de gastos 
públicos para 1893. 

Quedó en tabla. 
3." De un informe de la Comisión mixta de Pre

supuestos para 1893, en la parte relativa al Ministe
rio de Industria y Obras Públicas. 

Quedó en tabla. 
4." De un informe dé la Comisión de Gobierno, 

recaído en el proyecto sobre concesión de suplemen
tos al Ítem 1 de la partida 32 del Presupuesto del 
Ministerio del Interior, destinado al pago de comi
siones á los administradores de estafetas y otros em
pleados ¡in sueldo. 

Quedó en tabla. 
5.° De una moción del señor Aguirre sobre auto

rización al Presidente da la República para concede!; 
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el empleo de capitán al teniente de Ejército don Ro· 
berta de la Cruz. 

Se mandó á la Comisión de Guerra y I\hrina. 
6. o De una solicitud de don Carlos Eugwio De· 

mares, por el Conde Delamurre, en que hace algunas 
ohservaciones á la solicitud ele oposición á b C'lllCC

sión que pide, presentada por los señores Schuchard, 
Grisar y c.a 

Se mandó agregar á sus antecedentes. 
Antes de la orden del día el señor J ord:w hizo 

ndicacióll para celebrar sesiones diarias á las horas 
de costumbre, destinadas á la discusión de los presu
puestos; y el señor Mac-Tver (Thfinistro de Hacienda) 
modificó la indicaeión en el seuti(IO de que las sesio
nes de los lunes, miércoles y viernes se dedicasen á 
los asuntos ordinarios de la tabla, y las de los martes, 
jueves y sábados á la discusión de los presupuestos; 
hicieron uso de la palabra sobre estas indicaciones 
los señore~ vValker lVIartinez don Joaquín y Silva 
Wittaker, quien pidió segunda discusiÓn y retirÓ 
después esta petición, dándose por retirarla. 

La indicación del honorable señor Mae-Iver (Mi. 
nistro de Hacienda) fué aprobada por 41 votos con· 
tra 2, babiéndose abstenido de votar un señor Dipu
tado. 

La indicación del honorable señor J ol'dán fué re 
chazada por 40 votos contra 2, habéndose abstenido 
de 'votar dos señores Diputados. 

El señor Romero pidi6 al señor Ministro de Rela
ciones Exteriores y Colonización los anteceuentes 
relativos á la prisión dlil don Reinal(lo Romero en 
Collipulli. Con este motivo se sns(~itó un jigero de
bate en que tomaron parte, además del señol' Rome
ro, los señores Errázmiz (l1inistro de Relaciones Ex
teriores y Col;)IlizaeiÓn) y Silva vVittakel', dándose 
por termmado el incidente. 

El señor Diaz BesoaÍn sometió á la consideración 
de la Honorable Cámara algunas consideraciones y 
dudas sobre el contrato celebrado el 17 de Octubro 
próximo pasado entre el representante de Chile en 
Gran Bretaña y la casa de Roshschild é Hijos, relati
vo al empréstito de un millón ochocientas mil libras 
esterlinas, autorizado por ley de 8 de Agosto del 
presbnte año. Hicieron ~ISO de la palabra sobre este 
asunto, ademá~ del señor Diaz Besoaín, los señores 
Mac-Iver (Ministro de Hacienda) y Edwards don 
Eduardo, dándose en seguida por terminado el inci· 
dente. 

A indicación del señor Oasa se acordÓ dedicar la 
segunda hora de las sesiones de los sábados al des
pacho de solicitudes particulares. 

Después de un ligero debat9 en quo tomaron par· 
te varios señores Diputados, se desechó por 25 votos 
contra 14 la indicación del honorable seuor Jor,fán 
para agregar á los asuntos en tabla, para los cU;lles se 
ha concedido preferencia, el proyecto que modifica 
los sueldos de los empleados de teléJrafos y correos. 

promotores fiscales; esta indicación quedó para se· 
gunda discusión por Qeclido del señor Cristi. 

El señor \,l{ alker l1artínez don Carlos pidió que 
se tratasen ele ill'eferellcia á todo otro asunto, en 103 

dú!s '¡.estin:;rl()~ á !n8 ll~¡¡lltos ordinarios de la tabla, 
los proyect.os lle reforma constitucional. Así se acor
dó llor 36 votos contra 2. 

Se suspendiÓ la sesión. 

A segunda hora y por acuerdo unánime de la sala 
se prescindiÓ de la discusión general de los presu
pucsto~, en atenCiJIl il lo avanzado del año, y des· 
pués de manifestar algunos señores Diputados que 
esto no estableced" preceuentes, se entró en la dis
cusión del proyecto de presupuestos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, ClIlto y Colonización, con· 
juntamente con el informe de la Comisión mixta y 
las modificaciones introducidas por el Honorable 
Senado. 

La partida l.a del proyecto «Secretaría ue Rela
ciones Exterioreo», fué aprobada por asentimiento 
tácito y sin debate. 

La partida 2.a «Legaciones» ,fué aprobada tácita· 
mente en la parte no modificada por el H0norable 
Senado. Las modificaciones á esta partida, propuestas 
por la Comisión mixta y aceptadas por el Honorable 
Senado, fueron aprobadas por 28 votos contra 12, 
habiéndose abstenido de votar un señor Diputado.' 

Puesta en discusión la partida 3. a «Cuerpo Con
sular», hi',iel'on uso üe la palahra los señores Diaz 
Besuaín, El'l'ázuriz (;,\finistro de Relaciones Exterio
res), lIontt don Pedro, Concha, Ossa, Mac-Clure y 
Robinet. 

El señor Errázuriz (~Iinistro de Relaciones Exte
riores) manifestó que la opinión del Gobierno era 
que se aprobara la partilla en la forma en que apare
ce en el proyecto, 'nientras se aprueba un :r.uevo 
reglamento del servicio conSular que próximam(ilIlte 
presenta rá al Congreso. 

La partida, con las modificaciones propuestas pOl' 
el Honorabla Senado y por la ComisiÓn mixta, quedó 
para segunda discusiÓn á petición del señor Gazittla. 

La partida 4.n «Comisión internacional de límites 
entre Chile y la República Argentina», fué aprobada 
por asentimiento tácito y sin debate. 

La oartida B.a «Jubilados», con la supresión del 
item 1 propuesto por la Cowisión mixta y aprobada 
por el Honorable Senado, fué igualmente aprobada 
por asentimiento tácito y sin uebate. 

En la misma forma fué aprobada la partida 6.a, 

«Pensiones de gracia». 
Puesta en discusi6n la partida 7.", hicieron uso de 

la palabra los señores Diaz Besoaín, Enázuriz (Mi
nistro de Relaciones Exteriores) y Romero. 

El señor Romero pidió la supresión del ítem 5. 
El señor Erráznriz pidiÓ la agregación, despllés 

dei ítem 9, del siguiente: 

((Item ... Para pag() de los ahoglldos em
pleados en la cuestión del 
ltatt~ ............ _ ................ $ 25,000» 

El señor Robinet pidió que se tratase inmeuiata· Habiendo daelo la hora, se levantó la sesión á las 
mente el proyecto que establece 1" amovilidad de los 6 hs. P. M. 
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Se ,lió cuenta: 
1.0 De los siguientes 

dente de la República: 

El seaor JJlatte (Pre~i'¡"lIte)'-bAIgtín spñor Di
mensajes ¡le 8. E. el Pmsi. )lub,,10 uesea usar de la palabra antes de la orden 

del día? 

«Conciudadanos rIel flenallo y de la Cámara de Diputados: 

Tengo el honor de panel' fin vnestro cOllocnniento 
que}JI '~snp,lto incluir entre los aSllnt.,," dI' qlle f'llede 
ocupa'" el Congreso Naci'mal en el actllal 1)Plhdo 
de se~ "'!eS extraordinarias, el proyecto prPH'I¡r¡/I]O 
por a l,,1I1108 señores Diputados y tellr!pntf· á ~lr"IJ('r¡· 
der 111 [ y de 8 de Agosto del pr!1sente aí'í¡¡ HU la par 
te reL,tl va al pago de las patentes de tercer" claBf' 
por]¡." stablecimientos que expendilll hehida, des
tiladas r\ fermentadas con b1se alcohólica, 

Sallt.lilgo, 22 de Diciembre de 1892.- JOHGE 

lIIoxH'.-Ellriqlle Afac-Iver.» 

«Concíucl,v_~o.l\O' rlel Senallo y de la Cámara ele Diputados: 

Tengo la honra de comunicaros que he determI
nado illduir entrc\ los asuntos de que pOllei::: oCUpar!)8 
en el pre"rnte periodo Je sesiones extra'lldilwrias, 
del pr()yecto qne otorga cierta recompensa á los em 
pleados de las ambulancias en la última campaiia. 

Santingo, 19 de Diciemhre de 1892. -JOHGE 

~IoNTT.-Fí'anci8co A. Pinto.» 

El Eeñor Ossa.-Pid" la palabra s610 con el ob
jeto de rogar al ~eñor PresidPllt" 4ue s~ ~irvH citar á 
la cowis:6n Je Presi.Jent~~ p~l'a que i!lfolll]{>1l las 
¡;olicitu,l"s particulares, I","di'>lll"H de su COlJ~idera
rión. 

IIab;én,lose acordad0 que la sesión Je mañ;lflu, á 
s"gunrla hora, se destine a ""H (' la,,, Ile negolOios, se
da Hél13ihle que por falta d" il,f"rIllll quedaran sin 
despacl.alse muchas solieitu(les que aguardan dei'de 
)¡flC(; tipmpo su ¡Ji~cusión. 

El señor .1lI atte (Plpsidentp).-Yo no me creo 
autollzad" para citar á la cOllJi,ión. 

El Rl'ft(Jr OS8ct. -Po.lría ()fi,jarse al hOlJorilble 
señor Zegcrs. 

El seltor ltIontt (Jan P~dr,,).-D'lftmía el ai:uer
llo de Lt CámHra para llHllldar liac:et la citaeión. 

El ,pfío]' Jlatte (Pre~idelll(·).-8i la C¡íml1ra lo 
acucTlln, así se hará. 

Acrndauo. 
El Blltor Bal'J'Os Luco (:.Iini:<tro (lel Interior). 

-11e atrrvo á 8\1plicar á la CÚII!:Jra que cOllceda 
prdcl'€ncia, eximié1l!lolo tIc tndo trámil e, á un pro· 

2 1" .l't'ctu ele 8!1¡1lemento al l¡¡'e~ul)ne"to dd IlItet io]', que 
.0 Del EIgmente informe de la Cl)misi6n de COllS. . L 6 conRulta fO!J(]os Ilata pagar la "umi.-ión a(~enda'¡a á tüución, rgislaci n y .J llsticia: 

«Honorable Cámara: 

Vue'tra Comisi6n de Constitución, Lrgislación y 
J ustic:ia se ha impuesto del proyecto de ley presen
tado por el honorable Diputado por TaItal y Toeo
pilla, relativo á completar el artículo 18 de la Iry (le 
12 de beptiembre de 1887, y cree que realmente es 
indispetlsuble adoptar ¡dguna medida para que laF 
municipalidades se constituyan efectivamente y non;, 
bre la junta de alcaldes encargada de atender á lo~ 
servicios municipales, sin que puedatt estorbados],¡ 
inasistencia sistemática de algunos de sus miern brus 
ó las inhabilidades de otros, de tal manera que Fea 
imposible formar el quorum que determina el artl 
culo 12 t1e dicha ley. 

Con este fin y con el objeto de tomar todas Ja,.; 
medidas convenientes para que las reuniones 6 cita 
ciones no puedan en ningún caso ser hechas sorpre 
sivamente, tenemos el hOllar de propone: el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo únieo. -Desde la fecha de la promulga
ci6n de esta ley, regirá como inciso 2. 0 del artfeulo 
18 de la ley de 12 de Septiembre de 1887, el si
guiente: 

cierto nÚmero de cncarga1lOi' de ('st¡lf(¡ia~, cllyos emo-
lumentos no ha sido posible atender con fonc!us del 
presupuesto dfl correos yigcrJtl'. En dectn, del pre
supuesta elel año actual ha d(-bid" sacarse el dinero 
para pagar ii los encargllllos de e"tafetas sus comisio
nes por el último cuatrirj¡e~tre de 1891, y la partida 
se ha agotado. 1,a situación de eSOH fuudonarios es 
lllo1 pstR , y la Ciunara, estoy segnro, que querrá po
nerle termill'). 

Elllcftor Jorllán.-Almndo en las ideas emiti
,lus por el honorable Ministro, y ii ('ste prr'pósito 
rceo]'(br\~ que mi indicaci6n formulada ell la sesión 
de ayer para tratar preferent('mente del !lf(,yecto que 
rpgnlaTÍz.1 la situaci6n de los empleados (le correo!', 
fué rechazada, no embargante ,,1 verdadero interés 
público que dicho prüyecto ellvueh'e, y el hecho de 
haber sido pre;;entado por nuestro honorh ble Minis
tro (lel Interior actual y aprobado por el Senado ha
ce algunos años. 

Sin reiterar mi indicación, ya que ha sido recha
za, la, yfJ insisto en la con venicncia de traer cuanto 
antes al debate de la Cámara ese asunto, 

Yo he manifestado que hay jefes de estafeta que 
110 ganan más de diez pesos anuales por sus serviciost 
y nf) es equitativo ni prudente que un Fisco rico 

«Sin embargo, cuando se trate de dar cumplimien- eBté aprovechándose casi gratuitamente de los servi
to á lo dispuesto en los artículos 7.° y 8.° de esta ley, cios de ciudadanos sin fortuna. 
la sesi6n parIrá tener lugar con los municipales que El señor Walke1' .llartine~ (don Carlo8).
concurran, si después de citada la Municipalidad por De"de que se trata de consultar fondos para cancelar 
dos veces consecuti vas no se hubiere reunido la ma una deuda justa, no me opongo á la indicación. 
yo ría absoluta de sus miembros. Estas citaciones El señor Ossa. - Ya que se está tratando una 
serán publicadas con ocho días de anticipaci6n en cuestión relacionada con el servicio de correos, en
un diario 6 periódico del departamento, y si no lo tiendo que existe en la Cámara un proyecto de reol'
hubiere, serán fijadas por el mismo espacio de tiempo ganización de dicho servicio, presentado, me parece, 
en la puerta de la sala municipal.-C. V. Risopat1'6n. por el actual señor Ministro del Interior. 
-Eduardo Matte.-C. Walker Afartínez.-Carlos Aun cuundo todos los asuntos administrativos han 
Ooncha.-Ratael Zerrano.-D. F. Aguirre.» I pasado á una comisión especial revisora, yo soli~ita-

S, E. DE D. . 53-54 
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M del señor Ministro del Interior que, en vista de 
'lb 'I'll'gellcia de reformar el ramo de correos, influyeAe 
pal''A obtener un pronto informe sobre el proyecto 
qae acabo de recordar, de manera que sea posible 
.diScutirlo en la~ actuales sesiones. 

El señor Jortlán.-Es el mismo proyecto para 
eJ: cual pedí inútilmente preferencia en la s~sión de 
ayer. 

El señor Ba;rros Luco (Ministro del Interior). 
,-1.a verdad es que ese negocio está en manos de la 
et.l1:aisión revisora de servicios adtllinistrati vos; yo le 
limé- presente la conveniencia de despacharlo jl10l1to, 
]'Orque r"lconozco, como los honorables Diputados, 
'Hl tlrge II ci a. 

Se di() {iHtwnmle JVH flpí'o0w1a la in(lica~iún de 
·ol'c{erencia. 
" El sr,ñol' "",fOlltt (elon Peflt'o}.-Sc ar.aha ele dar 
~U'<mta del mensaje de S. E. el Prcsirlente de la Re
:pública por el cual se incluye entre los asuntos que 
pueden ser ,F.s,;utid"s en este período de sesiones el 
proyecb de moc1ifi "aci,ln tlc la ley de COIl tribuciones 

1 301)1'e el expendio de behiclas alcohólicas. Ruego:i la 
Cámara que acuerde oximirlo elel trúmite de comi
sión y discutirlo preferentemente !doc1o otro asunto 
después del suplemento al presupuesto del Interior. 

:El señor JI a, ti e (Presidente).-R'Jgal'ia al hono
Jable Diputad,) por Petorca que completara su indi
~ac¡ón, señalando el lllgar dc la tabla que pide para 
B1 proyecto á que se 1m referido. 

El señor .ll1ontt (don Pedro).-Yo deseada que 
3e discutiese hoy. 

El señor JValkcl' -,1JI(lJ'tinc~ (don Cados).
hDespués del proyecto de reforma constitncionaH 

:El señor 2JIontt (don Pedro).-Si el pr0yecto a 
que yo me refiero no diere lllgar á de1Jatc ni dificul· 
lad alguna, preferida que se discutiera desde luego; 
:pero si ha de dar lUg'H á nna discusión que pudiese 
demorar el despacho del proyecto de reforma consti
sucional, como no es éste mi propósito, retiraría mi 
~iicióD . 
. El señor TValkel' 2tIm·tine~ (don Carlos).-
Nosotros no podemos saber si el proyecto dara Ó no 
hlgar á debate, mientras no se le ponga en discusión. 

El soñar .ZJ1ontt (don Pedro).-Eso lo puede 
'i1aber perfectamente cada uno de ll~uestros honorables 
colegas: si nadie dice nada sobre él, es claro que 110 

ba de suscitar discusión. 
El señor Et'lwal'cls (don Eduardo).-Me pe1'-

1nito modificar la inrlícación del honorable Diputado 
por Petorca en el sentido ele que se discuta el pro
yecto á que se refiere Su Señoría, después del de re-
10rma constitucional. 

El señor .illatte (Presidente).-Si no hayoposi
ción, daré por aprobada la indicación, con la modifi· 
cación propuesta. 

El señor R'isopatrón.-Con mi voto en con· 
na, señor Presidente. 

El señor JJlatte (Presidente).-Aprobada la in
dicación en la forma que le ha dado el honorable 
Diputado por Linares. El proyecto á, que se ha refe
rido el señor Diputado por Petorca quedará para 
aer tratado desllués del suplemento para el cual ha 
pedido preferencia el señor 1~ini~tro del Interior, y 
del proyecto de reforma constrtU,clOnal. 

Entraremos en la orden del día. En discusión el 

proyecto qlle concer]e nn ¡;nplemento al pre~upl!esto 
del Ministerio del Interior. COIlJO consta de un sólo 
arti,'ulo, lo discutiremos en genernl y particular it 
la vez . 

El señor Sem'eta,rio.-Dic'l el proyecto: 
«i\.rtículo ltllieo.-Coneé,lesc un suplemcnto de 

veintitrés mil cuatroCJelltl"l~ treinta y tres pe80S vein· 
tioeho centavos ($ 23,433.28) al ítem 1, de la partí 
da 32 del presupuesto del Interior, destinado al parro 
de comi~iones á los atlministradorcR de estafetas'" V 
otrO.9 empleados sin sueldo, no COIll prendiéndose e~· 
tre éstos los tesoreros departamentales.» 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
--Corno esblll10s á fil!C:'; (1,: ;:ili), y ilr, ~prá IwsibJr, 
antes qne éste haya, tÜ1'lnil1fj(1()1 r:~{-!,;(i' .\ ¡ oJos los ell
cargados de c~t.afet::\ insolutos d~~ ni.";; C~)nll.s1onr.C, 
conviene ,lar al proyedo otn l"(>,' Le": ¡'¡n. 

Propongo, por lo ÜUlto, la sii,ni,~,,:,,: 
Articulo lÍnico.--AntoríZ!L3e nI l'recidente de la 

ReplÍblica POl' el tórmino de seis ¡¡IPse,:, [Jara inver
tir la snnla de 2:3,43:3 P¡1.~'(:,;,; :2,~~ I.'¡):i;;~\r,~ . .:; üll pagar 
los emolumentos r¡ue hall ¡]""c,¡«"d" '!li["'¡,t.' el p¡'fj. 
sente año los adlllinistr;¡rlorr;') rlU CrqT,'(l sin sne/rlo. 

El señor .111atte (P"c8jdcllh,).~- EII ,lí"cnsióa el 
proyecto con la modificación ¡Jr,Jpue8La. 

El señor LisbO(l.-Elltiow!o c¡n, 11911 qncaad,) 
sin ser pagados algunos estafeteros ¡jc~(1e fines (id 
año pasado. Según la adlwl rellnc,:iÓIl .le! proyecto 
del scñ~r,l\Iinistro, los fondos que se van á ;oncedel' 
no serVllan para pagar cuentas di] ('~" carrlCld' que 
queden del afío 9I. 

El sefí']r Barros Lnco (J\Jilli~t.l'o del Interior). 
-Los fondos que consultaba el proyecto en vigen
cia para el servicio de estafeteros se destinaron en 
parte á pagar á éstos sus comisiones por el tercer 
cuat.rimestre del año pasado, y por tal m')tivo se ha 
agotado la partida, De consiguiente, los fondos que se 
piden ahora 80n para pagar las comisiones conespon· 
dientes al presente año: eRto es, al menos, lo que me 
ha observado el Director General de Correos. Estas 
comisiones, como se sabe, se abonan~aela cuatro 
meses. 

Ce1'l'ado el delJCde, se di6 lior aproúado en gene),ctl 
y particular el proyecto. 

El señor Barros L'ltco (Ministro del Interior). 
-Pediría á la Cámara se sirviese remitir el proyecto 
al Senado sin esperar la aprobación del acta. 

Así se acordó. 
El señor BlanCO.-Hace tiempo tuve oportu

nidad ue recomendar á la honorable Comisión de 
Gobierno que despn,chase cu:mto antes su informe 
sobre un proyecto que concede ciertas facilidades á 
la empresa del ferrocarril de Elqui, para dar térmi
no á la construcción de dicha línea. La petición del 
director de esa Empresa contiene, entre otras idoas, 
la de saber si el Gobierno piensa adquirir esa línea, 
ó si está dispuesto á autorizar su conclusión dando 
las facilidades necesarÍ'ls. SeglÍn me ha insinuado 
el honorable Ministro del Interior, parece que el 
Gobierno ha abandonado, á, consecuencia de la si· 
tuación precaria del Tesoro nacional, la idea de com
prar aquel ferrocarril, y nada sería más equitativo y 
más conveniente á la vez, que atender á la solicitud 
del director de la Empres'l, sobre todo teniendo en 
vista lo limitado de sus pretensiones, y la necesidad 
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pública que existe en dotar al departamento de El 
qui de una buena vía de comunicación con el resto 
del país, ya que actualmente no posee ninguna. 

Comprendo que ocupaciones de trascendencia ha
yan absorbido toda la atenci6n de la Comisi6n de 
GoiJlelllo, PQro el asunto á que me refiero es también 
de illltJortancia muy capital, y á la vez que ruego á la 
Comisi6n se sirva despachar pronto su informe, an 
ticipo que pediré que el lunes pr6ximo se trate de 
dicho proyecto con ó sin informe. 

Ya se han despachado numerosas solicitudes de 
esto or,len, sin dificultad alguna. N o hay motivo 
para retardar la que he indicado. 

El señor J.lICttte (Presidente).-Debo prevenir 
al señor Diputado que eRtamos ya en la orden del 
dia; de manera qne la indicaci6n que insimia Su Se
ñoría podrá s"r formulada en la primera hora de la 
sesi6n pr6xima, sin perjuicio de que se recomiende 
desde luego á los miembros de la Comisión, el pronto 
despacho del respectivo informe. 

:EI señor Blanco.-N o entendía que estuviéra
mos en la orden dd Llía, sino que, habiéndose pedido 
preferencia para un proyecto de suplemento, se le 
había discutido y aprobado antes de la orden del 
día. 

El señor Mettte (Presidente).-N6, señor; esta· 
mos en la orden día. 

El señor BlanCO.-Siento mucho, señor Presi· 
dente, haber padecido este error; sin él, me habría 
abstenido de Hsar de la palabra. 

El señor Toco'rnal (don Juan E.)-Yo no acep 
to que quede establecida como doctrina reglamenta
ria In que parece comprender el señor Presidente. 
La primera hora de toda sesión, cualquiera qne sea 
el acuerdo de la Camara, se dedica, según el Regla
mento, á las cnestiones previas que puedan promo 
verse antes de la orden del ella. Y creo que hay 
perfecto derecho para suscitar estas cuestiones, aun· 
que el señor Preúde.nte haya declarado que se entra 
á la orden del día, siempre que no haya llegado la 
segunda hora. 

El señor lJ'latte (Presidente).-Por mi parte, 
hago presente al selior Diputado que la que he invo· 
cado es la práctica comtante de la Cámara. Sin em
bargo, estimo que no vale la pena abrir debate sobre 
este punto. 

Se dió por terminado el incidente. 
El señor Robúwt.-En la sesión de ayer, qued6 

p¡¡ra segunda discusi6n, á pedido del honorable señor 
Cristi, la indicaci6n que tuve el honor de presenta: 
con el objeto de que se acordara preferencia al pro· 
yecto, despachado ya por el Honorable Senado, que 
declara amovibles los puestos de promotores fiscales. 
Creo que ha llegado 1<1 caso de votar esa indicaci6n. 

El señor JJlatte (Presidente).-Ignoraba que 
estuviese pendiente la indicaci6n de Su Señoría; de 
manera que, si no hubiere oposici6n, procederemos á 
votarla.. Así se hará. 

El señor Ol'isti.-Como parece que, por asenti
miento tácito, se va á acordar esta indicación, debo 
manifestar que, al pedir segunda discusión para ella 
lo hice porque creí, como sigo creyéndolo, que hay 

. asuntos más apremiantes y d.e mayor interés público 
que reclaman preferentemente nuestra atención, como 
ser la prohibición de adquirir terrenos de indígenas, 

la transformación de las ciudades de Santiago y Tal
ca, donde los municipios se hallan en la situación más 
dificil para conceder permisos de edificar ... y muchos 
otros. 

El señor Diputado por Copiapó desea que se dis
cuta el proyecto de amovilidad de los prom~tores 
fiscales para que se puedan separar algunos de estos 
funcionarios. La Cámara verá qué negocios son de 
más interés público, si los que he señalado, 6 éste 
rehtivo á unos pocos promotores fiscales á quienes 
se desea remover. 

El selior 31atte (Presi!lente).·-Debo manifestar 
á los señores Diputados cuál es la tabla a00rrlada; en 
primer lugar, el proyecto de reforma con8titucional; 
segundo, el proyecto que modifica, en parte, la :Iltima 
ley de patentes; y tercero, el proyecto sobre venta de 
salitreras del Estado. Después signe el proyecto que 
prorroga el plazo de la prohibici6n para adquirir 'por 
particulares tierras de indígen:1s; el de transforll1a~ión 
díl las ciudades de Santiago y Talea, y por último el 
que declara amovibles los puestos de promotores fis
cales. 

El señor Bobinet.-EI proyecto para el cual he 
pediJo preferencia y exención rIel trámite de comi
sión es no EOlamente de altísimo interés nacional, 
sino Ulla e:dgellcia de moralidad pública. Como dice 
el sefíor Diputado por la Ligua, la Cámara resolverá. 
cuál proyecto PS de más evidente interés público. 

El señor Walke}' JJIwJ'Unez (dar. Car10.3).
Supongo que la preferencia que ei señor Diputado 
solicita es para después de la reforma constitucional 
y del proyecto sobre patentes alcoh6licas. . 

El señor JJlatte (Presidente)-La preferencia 
pedidfl, señor Diputado, es sobre todo otro asunto. 

El señor Bobinet.-Es probahle que el proyec· 
to sería votfldo inmediatamente, Sabe el honorable. 
Diputado por Cachapoal que la Cámara á una voz 10 . 
aprobará. De modo que el tiempo que ahora perde
mos en discutir la preferencia podemos ganarlo acor
dálluola. 

El señor 8ilt,a WUtake1'.-Desearía sa1J€r ¡Ji 
el proyecto está informado ó no. 

El señor JJlatte (Presidente).-N o está informa
do, señor. 

No hay informe de la Comisi6n. El honorable 
Diputado de Copiap6 pide que se exima al proyecto 
del trámite de comisión y que se acnerde preferencia 
para su discusi6n. 

El señor Walkcl' lJ'Iwrtinez (don Carlos).
Creo que si el honorable Diputado modificara su 
indicaci6n en el sentido de que sc discuta el proyecto 
relativo á los promotores fiscales después de los pro
yectos de reforma constitucional, tendría más votOI!l 
para su indicación. De otra manera le negaré el mío. 

El señor Robinet.-Yo no lluiero poner oba
táculos á la Cámara para que entre á la discusióR de 
ningún proyecto; pero, en atenci6n á la circunstancia 
de que sobre est@ negocio estamos casi todos de 
acuerdo, por lo que es muy de presumir que no dé 
lugar á debate, yo rogaría al señor Diputado de Ca
chapoal que la aceptara en los términos en que la he 
propuesto . 

El señor Walke¡' Mm'Une?: (don Car10s).
Siento no acceder á los deseos del honorable Dipu
tado porque creo que los proyectos de reforma cons-

'-. 
"·f 
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titucional deben discutirse con preferencia á todo 

otro asunto. 
El señor Robinet.-Retiro, entonces, mi indi

caci6n, y la upjo subsistente para cuando el honora 

ble Diputado de Cachapoa] lo propone. 

El señor Matte (Presidente).- Debo hacer pre

sente al señor Diputado que no puede modificar m 

indicación en et'a forma, debiendo la Cámara pronun

ciarse sohre plla. 
El señor Wall,:c1' Jlcwtlnez (don Carloll).

El señor Diputado hizo en indicl\ción en el sentido 

de la prefHencia inrueJiata, pero yo la he modit¡ .. a 

do, siendo ~ceptada esta modificación por el hononl

ble Diputado de Copiapó. 
El señor 1Jlatte (Presidente )'-bDe modo ellton· 

ces que la preferencia scrÍét para de8pUl~s ,le termi· 

nada la (liscusión sobre los proyectos de reforma 

con~titucinn:ll y el pl'oyect'l relativo á las patenteR 

sobre los alcoholes? 
:El ~eñor Robinet. -Pcrfcctau)(·ntc. 

El señor C1'ist'Í.-Convendria leer el acta (le la 

sesión 3l\telíor en la parte referente á las preferen

cias. 
Se 1~y6. 

,-- El señol" lValkm' lJl(t1'tine~ (,Jan CarlM).

Retilo, seflO!" Presidellte, en vista de 1" que expone 

el arta, la modificación que había pi opuesto i la in 

dicación del hr,norable Diplltado por COpi8p6. 

El señor Robinet. -y yo, señor Presidente, 

reitero mi i!lllicación para que se trate el proyecto 

con prefel é]leia á tQdo otro aS:llltQ. 

Cerrar1t¡ el druatr>, se 1)0[6 la indicaci,)n y rué az)J'o

bada 1)01' 82 votos contra 1i¡. 
El ~eñ"f Jlatte (Presidente).-Como ha sido 

aprobarla la indicación entraremos á la discusión del 

proyecto á qnc se acaba de dar preferencia. 

El señor' SCCl'eta1'io.-Dice así: 
~Alt{el1l() único.-El art{culo 282 de la Ley de 

Orgatiización y Atribuciones de los Tribullale~, de 

15 de Octn bre de 1875, queJa reemplazado por el 

sigllient. p ; 

«Le." fi~calcs de la Corte Suprema de Justicia y 

los de las Cortes de Apelaciones gozarán de la mis

ma inamovilidad de que gozan los juece~. 

Los promotores fiscales podrfm ser separados de 

sus pUP3toS por el Presidente de la Repúhlica, de 

acueldo con el Senado, y en su receso con el de la 

Comisión l'onserYadora, previo informe de la Corte 

de Apelaciones respectiva.» 
El señor ll1atte (Presidente).-Como consta de 

un solo artículo, si ningtl.n señor Diputado se opone 

lo ponJríamos en discusi6n general y particnlar á la 

vez. 
El señor O¡'isti. -Yo me opongo, señor Presi

dente. Se trata de ,1Il asunto grwe y conviene estu· 

diarIo detenidamente. 
El peñor ]traite (Presidente).-En discusién 

general. 
El señor Cristi. - Pido segunda discusi6n. 

Estimo que es éste un asunto muy grave, y como r..o 

sé qué razones de conveniencia pública existan para 

quitar á los promotores fiscales la inamovilidad, igual 

á la de los jueces, de que gozan actualmente, y como 

no estoy tampoco preparado para entrar desde luego 

tÍ. este debate, me reservo para hacer algunas obser. 

vaciones en la segunrla discnsión, cuando h~ya estu

diado los motivos que aconsejan el temperamento 

prescripto en el prr'yeeto. 
El 8cñor JJIatte (Presidente).-"Ti;stamos en la 

discusión g~neral, hOllorable Diput~do. Cuando se 

haga la discusióll particular habrá llegarlo el momen· 

tn de poder pedir segunda discusi6n. 

Si ningún señor Diputado hace uso de la palabra 

procederemos á votar. 
En votación. 
El provecto filé aprobéulo en general pOi· 41 votos 

contrI, 6. 
El f'cñur .... 1Iatte (Presidente ).-La discusión par

ti(~t\lar qued,,, á para otra sesi6n. 

El scñr)\' Robinet.-Pido la palabra. 

El spñor Jl utte (Presidente).-Puede usar de 

ella el honora!>l" Drpl1t1do de Copia po. 
El spñor RolJinet.-Hc pedido la palabra, 

f'eñOf Presidente, para dejar constancia de I1n hecho 

'1ue ~stimo delicado. El señor Cristi pidió, en la 

sesión flnterio), ~egunda discusión para este mismo 

proyEr' I <l, y me imaginé que lo hacia llevarlo del 

,l seo de e~tldíarl(,. Hoy, al plJdir otra vez segunda 

Ili'''lHiol1, ~Ol1 todo el respeto que me mer¡>ce el 

honrw,¡j,lr\ Dipnta,lo de la Ligna y con la mayor 

def,mmcia iJor los derechos de Su Señoría, deelaro 

que, á mi juicio, ha hecho mal uso (le ,e.u derecho. 

Al pe,lit- en la sesi6n de ayer s('gunda dis,"usi6n 

para e.,tc mi~mo negocio, creo que usó cOlIectamente 

de un derrcho J'Pgbmentario. Al ronovar hoy la mis

ma petiCión, á mí juicio, Su Señoría abusa de ese 

d(~recho, pues la Cámnf1 comprende que hay entre el 

ejercicio y el abuso de un dereclHJ gran distancia. 

El señor illalte (Presidente).-Permítame el 

honorable Diputado de Copiap6: yo creo que el 

honorable Diputado de la Ligua ha usado correcta

mente de un derecho que el Reglamento le confiere. 

El señor Robinet. -Yo repito que, respetando 

todos los fueros y derechos del honorable Diputado 

de la Ligua, en esta ocasión, á mi juicio, ha abusado 

de "U derecho. 
El señor ftI fttte (Presidente ).-In~isto en lo que 

he t.enido el honor de decir. El honorable Diputado 

de Copiara no está autorizado para calificar de abu

sivo el ejercicio que un honorable Diputado haga de 

su derecho. A juicio de la Mesa el Eeñor Diputado 

de la Ligua ha usado correctamente del derecho que 

le da el Reglamento. 
Ruego á los señores Diputados que den por termi· 

nado este incideIlte, de carácter algo enojoso. 

El señor Cl'isti.-Permítame el honorable Pre. 

sidente decir dos palabra~, ya que se ha puesto en 

tela de juicio mi conducta. 
No sé cómo calificar las últimas palabras del ho

norable Diputado de Copiapó. Ya el honorable Pre

sidente ha amonestRdo á Su Señoría, y creo de mi 

deber decir que no es este recinto el más adecuado 

para ventilar cuestiones como la que, con su impro

perio, suscita el señor Diputado por Copiap6. Pero 

yo tengo el derecho de oponerme á la discusi6n de 

un proyecto que considero malo, porque no va enca

minado tÍ. corregir un mal general, sino á reprimir 

ciertos ªbnsos ó que se creen tales, en un caso parti.· 

cular. El Congreso dicta leyes de carácter ptlblico y 

general; no está para dictar medidas individuales •. 
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" que pueden ser caprichosas, como la que propone el sidente, hacerme en esta sala digno de un llama

proyecto para el cual pedía preferencia el señor Di miento al orden. 

putada de Copiapó en la sesión de ayer y qne me Agradeceré, por lo demás, al señor Presidente se 

pareció digno de estudio, por ser grave. Yo debo sirva decirme si sus palabras han sido una simple 

contemplarlo bajo el punto de vista del interés ca advertencia (\ si reviflten el carácter de una censura, 

mún del país. Por lo demás, ayer solo se trataba de y si Su Señoría se ha creído en la nec(>sidad de ha· 

una preferencia; hoy se trata del proyecto mismo .. cerme un llamamiento al orden. 

Yo no me creo suficieutemente preparado para vo- El señor lJlatte (Presidente).-Yo no he llama· 

tarlo con pleno conocimiento. do al orden á Su Señoría; le he advertido tan sólo, 

Ahora la Cámara resolverá en su ánimo donde que sus palabras podían no ser bien recibidas, y que 

está el abuso, si en el ejp.rcicio correcto de un dere· no era prudente interpretar la manera como un ha· 

cho reglamentario, ó en el calificativo empleado por aorable Diputado usaba de un derecho. 

el señor Diputado por Copiapó, y que ya el señor El señor Robinet.-Agradezco la contestación 

,Presidente ha conrlenado con su amonestacion. del señor Presidente; pero debo insistir también en 

El señor Robinet.-Pido la palabra. que he creído usar de un derecho perfecto al calificar 

.El señor JJ1atte (Presidente).-Agradecería al el ejercicio que del suyo hace el honorable Diputado 

. honorable Diputado que no hiciera uso de la palabra de la Ligua. A mi juicio, ha habido abuso de un 

para dar por terminado este incidente. derecho muy respetable, si se quiere. 

El señor Robinet.-Y yo agradecería mucho Por otra parte, no quiero entrar á manifestar las 

más al honorable Presidente que tuviera á bien pero raz'.mes que he teNido en vista al solicitar preferen· 

.mitirme hacer uso de la palabra. cia p~ra el proyecto sobre amovilidad de los promo· 

El señor lJlatte (Presidente).-Puede usar de tores fiscales. Para que se comprenda si tiene Ó no 

ella bu Señoría. importancia este proyecto, me bastará recordar nue-

El señor Robinet.-Sabe el honorable Presi- vamente que él fné presentado por el Ejecutivo y ha 

dente y sabe la Cámara, que nunca, desde mi banco sido ya aprobado unánimemente por el Honorable 

. de Diputado, he dado ocasion para qlle se me amo· Senado. 

neste, ni para que se me llame al orden, Luego el El selíor Cristi.-Pido la palabra. 

honorable Diputado de la Ligua, al afirmar que el El señor lJ'Iatte (Presidente).-Como tal vez 

honor<tble Presidente me ha llamado al orden, parte convendría dar desde luego por terminado este inci· 

de Illl error palmario, puesto qua Lis cosas no han dente, yo suplicada al señor Diputado desistiera de 

pasado ni podido pasar así; yo, al calificar de abusivo su deseo de usar de la palabra .... " 

el ejercicio que Su Señoría hacía de su derecho, de· El señor O¡·isti.-La pido, señor Presidente, 

cIaré que expresaba esta afirmación salvando todos tan solo para levantar un cargo que me ha dirigido 

los derechos y todo el respet0 que debo á mis hono· el honorable Diputado de Copiapó: yo no he hecho 

rabIes colegas. Sin embargo, el honorable Diputado la meuor observacion respecto del proceder de los 

de la. Ligua se ha permitido, por sí y ante sí, decir autores del proyecto. 

que me había amonestado nuestro honorable Presi· El señor lJIatte (Presidente).-Queda entonces 

dente, porque yo había pronunciado aquí verdaderos para otra sesión la discusión particular. 

'improperios. Como esto no es efectivo, he debido Entraremos á la discusión particular del proyecto 

rechazar semejante 'pl'esuncion. número 1 de reforma constitucional. 

Respecto á la inculpación que ha querido hacer El señor Sect'etwrio.- El artículo 1.0 del pro· 

Su Señoría al Diputado de Copiapó, diciendo que yecto de retorma dice así: 

este proyecto es obra de capricho, debo decir que él «Art. 1.0 Se suprimen de la Constitucion los aro 

no es del Diputado por Oopiapó: tuvo !la origen en ticulos 69, 93, 94, 95, 96, 97, 98, inciso 14 del aro 

un mensi\ie de S. E. el Presidente de la República. tículo 73, las palabras «con audiencia del Consejo de 

. Fué presentado al Senado por el honorable señor don Estado», del inciso 10 del artículo 119; las palabras 

Isidoro Errázuriz, Ministro de Justicia de la Junta «y á los Consejeros de Estado» del párrll;fo 2.° del 

de Gobierno. El Senado lo aprobó unánimemente. artículo 29; y las palabras «y Consejeros de Estado» 

No me toca, pues, á mí levantar el cargo de proyecto del párrafo 3.° del mismo inciso, las sig::ientes frases 

caprichoso y malo que le dirige el honorable señor del artículo 73: «con acuerdo del Consejo dll Est~ 

Cristi. Ahí están cuatro honorables secretarios de do» del número 5.°, «¡\ los Consejeros de Estado de 

Estado del Presidente de la República, que b sabrán su elección» en el número 6.°» 

defender mejor que yo. Pero Asa defensa es super· El señor JUatte (Preeidente).-En discusión el 

nua. La Cámara acaba de aprobar en general, po}: artículo. iAlgún señor Diputado desea usar de la pa: 

abrumadora mayoría, ese proyecto que tan dmamen- labra1 Si ningún señor Dipntado usa de la palabra 

te califica el señor Diputado por la Ligua. daré por cerrado el debate. 

Debo dejar bien establecido que yo no he faltado Cerrado. 

en un ápice al respeto debido á Su Señoría. En cam· Si no se exige votación daré por aprobada el aro 

bio, hago jl.1ez á la Cámara de la cortesía y lealtad tículo. 

empleada por el honorable señor Cristi para dar res- El señor Montt (don Pedro).-Se entiende que 

puesta á mis palabras! por asentimiento tácito, no por unanimidad, señor 

Llega Su Señoría hasta decir que el Presidente Presidente. 

me ha llamado al orden porque afirmé que había El señor Matte (Presidente).-Se me dice que 

hecho un abuso de su derecho. Mis palabras han sido falta un señor Diputado para la votación del pro

correctas y convenientes. Nunca espero, señor Pre- yecto. 

;. .~ 

¡ . ~,! 
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(Después de un memento de espel'a.) 
El señor 1Jfatte (Presidente).-Hay quorum. En 

votación el articulo. Si no se exigiere votación lo 
daré por aprobado. 

El señor Diaz Gallego.-Con mi voto en 
contra, señor Presidente. 

El señor 1Jfatte (Presidente),-~Algún señor 
Diputado exige votación1 

El señor Montt (don Pedro).-Por mi parte, no 
pido votación, pues me bastará que se apruebe el ar
tículo por asentimiento tácito y no por unanimidad. 
Yo no acepto esta disposición, pero no exijo vota, 
ción, pues veo que tiene la aprobación de la mayoría 
de la Cámara, de manera 'lue al votarlo, no haríamos 
más que perder un tiempo que couviene aprovechar 
en el despacho de estos asuntos. 

El señor .J.lfatte (Presidente).-En tal caso vo
taremos. 

El señor Montt (don Pedro).-Nó, señor. No 
hay necesidad. 

El s!lñor Conclut.-Yo pido votación nominal, 
señor Presidente. 

Resultó aprobarlo 1J01- M votos contm 5. 
J(lf!!)'on PO¡' la afi1'muiiv(1 los seiíol'eil: 

Aguicé', Daviél F. Ochagavía, Silvestl'e 
Anill(J.~, iJ orge Ossa, lIIacario 
Buroa M';ndez, Luis Ortúzar, Daniel 
Bl~nco, Veutura Reyes, N olasco 
~rr:Mco A., Víctor Richard F., Enrique 
Coacha S., Carlos RisopatróD, Carlos V. 
Correa. A. , José Gregorio Robinet, ('arios T. 
Correa S" Juan de Dios Romero R., Tomás 
DÍlI.z Beaoaín, Joaquín Rozas, Ramón Ricardo 
lM}Vards, Eduardo Santelices, Ramón E. 
Etrázuriz U., Rafael Silva Vergara, José A. 
Gizitúa B., Abraham Silva Wittaker, Antonio 
~nz:Hez E., Alberto Tocornal, Juan E. 
Gltllz:ílez E., Nicolás Tocornal, Ismael 
Ghz:Uez Julio, A. Trumbull, Rical'Jo L. 

-J.rdán, Luis Undurraga V., Francisco 
LImas, Alvaro Urrutia Rozas, Carlos 
~a. Genaro Valdés OrttÍzar, Ramón 
Mac-ber, David Walker MartÍD6z, Carlolil 
'J6tt..ieu, Beltrán Walker llfa.ttínez, Joaquín 
1I("tte Pérez, Ricardo Zavala, Samuel 
.lIf.ntt, Enrique Zerrano, Rafael 

Votaron por la negati'il/ll.s !leñares: 

! ti. Ma.nuel A. 
z G., José María. 

«1;te, Hduard ... 

Montt, Pedro 
Rodríguez R., Ricardo 

El señor Matte (Presidente).-En discusión el 
a,dáculo 2." 

El señor Sem·etario.-Este artículo es el si
g~nte: 

(Art. 2.° Sustitúyense I~s números 7 y 8 del ar
tíciJ:tlo 13 por los siguientes: 

er. Nombrar los magistrados de los tribunales 
scperiores fle justicia y los jueces letrado\; oe primera 
ilstancia á propuesta del tribunal que designe la ley 
y. en la forma que ella ordene. 

»8. Pre~entar para los Arzobispados y Obiflpados, 
debiendo obtener la aprobaci4n del Senado, la per
s~a en quien recayera la elección del Presidente. 
Fresentar también para las dignidades y prebendas 
d.o fas iglesias catedrales ápropue~ta en terna de los 
~~~iYGS diocesanos.' 

El señor Montt (don Pedro).-Cuando se nom
bró la Comisión encargada del estudio de esta refor
ma, hubo divergencia en el seno de ella para apre
ciar alguno~ de sus articulos. Uno de los que dieron 
lugar á esa divergencia de opiniones fuá el presente, 
sobre el cual tuve oportunidad de cambiar algunas 
ideas y presentar una modificación, que no se creyó 
conveniente aceplar, por no flreerse la Comisión au
torizada para introducir modificaciones en el pro
yecto. Esto mismo sucedió respecto de la supresión 
del Coniejo de Estado, que, á mi juicio, Ha era ne
cesaria ni conveniente. 

JI o se ha incluirlo, pues, la indicacif\ll que tuve el 
honor de p¡'oponer en la Comisión, para que la pro· 
visión de las dignidades y prebenda2 de las iglesias 
catedrales se hiciera por el Presidente de la Repú
blica á propuesta en terna doble del Obispo y del 
cabildo respectivo. Esta misma indicación la pro· 
pongo ahora, 

Según el proyecto de reforma, el respectivo dioce
sano presenta una terna de la cual el Presidente eli
ge un candidato. 

Este procedimiento me parece un poco restrictivo, 
y preferiría que se le diese más amplitud, haciéndo
se la designación entre mQyor número de personas, 
elegidas entre aquellas que han prestado largos ser
vicios á la iglesia, como los curas que lo hubieran 
sido durante muchos años. Porque, al fin, esto es 
un premio que se concede al mérito ó á los grandes 
y prolongados servicios, como un merecido ascenso. 

Toda esta reglamentación dcheda ser materia de 
una ley; pero como ello sería largo y menos practi
cable en las circunstancias actuales, he resuelto ha
CE'r inJícación en el sentido de que la presentación 
para la~ dignidades y prebendas se haga á propuesta 
en terna doble del Obispo y del cabildo respectivo. 

El señor Gont:ález E-,.rá1tut'iz (don Nico
lás}.-Enhe el provecto del Senado, que dispone 
que los canónigos sean nombrados á propuesta del 
diocesano, y la indicación del señor .lYIOlltt, que da 
también al cabildo la facultad de proponer ternas, 
encuentro preferible la forma aprobada por el Sena
do, y recomendada por la Comisión. 

El objeto de esta reforma es procurar en el nom
bramiento de las lignidaries el acuerdo entre la au
toridad civil y la eclesiástica. N o dudo de que ésta 
sea también la intención á que obedece la indicación 
del honorable Diputado por Petarea_ Pero es, á mi 
juicio, evidente que el acuerdo entre las autoridades 
civil y eclesiástica, queda plenamente asegurado si 
la Constitución llama á formar las ternas dentro de 
las cuales deban escogerse los canónigos, únicamente 
á aquella misma autoridad óc1esiástica que tiene por 
el Derecho Canónico la facultad de dar las coloca
ciones de las prebendas ó hacer en definitiva el ver
dadero nombramiento; esa autoridad es el dioce~al1o 
y no el cabildo. 

Tratamos de reformar la Constitución, para alejar 
de estos nombramientos la intervención de un cuer
po político como es el Oonsejo de Estado. No debe
mos incurrir en el error de llamar otra corporación á 
intervenir en ellos; casi me parece más impropio aún, 
que la ley civil venga á dar ingerencia en los nom
bramientos, á una autoridad eclesiástica á la cual 
por derecho, 110 le corresponde inmiscuirse. Pido, 



I , 
~ 
I 

r 

SESION DE 23 DE DICIEMBRE 

pues, a la Camal'a que apruebe en esta parte la re 
forma, tal como lo ha hecho el Senado. 

El sei'íor Blanco.-Sill haber venido preparado 
para tomar' pmte en la discnsión de ('sto proyecto, 
debo decir ,los palabras para fundar mi voto. 

El ;>t'Oyecto tIe reforma tif:IJe por objpto snlamr.n
te suprimir el Con~ejo :Ie Es bJ<\ 0, sin morliticar sus 
tancialmr'nte las facultarles 'jUR fic\le"la al Pre~irl"n 
te de la R'púLlica el ardenlo 73 rle la COllstitucic\n, 
y por lo tanto las ll10difi"'leioIlPil q\le se introdu'.er: 
en dicho artículo son inci,lentnles y no alteran el ré· 
gimen pstableGitlo. Este hecho, qu~ !la está en nl1e~ 
tra mano ren.over en el momento act.ufll, crea p:\Ia 
muchos Dipn~a(los una situacion excepcional y que 
dche Bel' exphcalla. 

La reforma no Heg" á suprimir Jos derechos de 
patronal o qtlP. atribuye la Con~titll!lion al Presidente 
de la ~e!ública, ni se tr,üa en el proyecto de esta 
mat.ena. Excusado me pal'"cería declarar que no 
acepto el pHtronato y CJu" soy partidario de su ab30 
Juta abolición, suprimielldo to,las los articuloil é 
i?ci~ns qne lo consignan y reglamentan. C"1110 cató. 
!!CO 'reJ y sostengo que es un ,!ogrna la lihertar! é 
lll;lepef1dellci~ de la Igl(,,.ia d" toda potestad civil y 
lllI deb:~r y nn conciencia lile obligun a rechazar en 
absoluto t:'ua ley CJue la üP8connzca O vulnere. 
. N o o,bst.an.tc, pL1edo aceptar toda reforma que 

il.en~a ': mejorar el ordpn estableci,10 y tienda a 
éhsmmulr las facnltalles qne el Presi,l('nte de la 
Repú.b}ica tiene respecto de la p\'('~()ntacion y nomo 
h!aUllmto de las antoridades y dignithdes ccl8siás. 
tIcas. 

Fn este sentido daré mi voto á la reforma pro. 
p;lcFta por ser menos malo el orden que .,lla l'e~ta 
h.: ce que el que actualmente existe. 

No me es lícito abrir debate sobre la abolición 
del patronato, y deho contentarme con hacer la re
serva que dejo expresarla, Como cltólicos debemos 
rechazar todo lo qne importa nn descunocimient~ de 
la independencia de la Iglesia, al mismo tiempo que 
(~eben~os aceptar toda modificación qne mejore la 
sItuaClon al!tual: del mal el meno\'. He flqut por que 
acepto la modificación de los números 7 y 8 del 
articlllo 73 de la Const.itución. 

Cerrado el de/,ate se puso en l1otlici6n el artículo del 
pro,lll?ctll. 
, El señor Gatc;it{ta --Hfly dos ideas en este ar

tiCulo, cOll1pletamente distintas; convendría dividir 
!a votación en obsequio de los que aceptando una 
Idea, rechacen la· otra. 

Así se aCl)rdÓ. 

El inci.so 1. o fui aproúado táBÍ{amenle. 
La primera parte del inciso 2.0 (lté ap1'Obarla pOI' 

4,3 votoa oontm 6, habiéndose ab,tenidú de vota¡' un 
/feliol' Diputado. 

Se puso en vota':ú5n nominal, d petici6n del sdí01' 
Ro/n'net la se:¡unrla parte dpl indso 2.0 

Fué aprobado por 35 '/Jatos contra 14. 

Votaron pOi' la afil'lnatíva r 08 8i'ñoJ'Ps: 

Aguirre, David F. 
Aninat, Jorge 

t10nzález E., Nicolás Robinet, Carlos T. 
Lamas, Alvaro Romero R., Tomás 
Lisboa, Genara Santelices, Ramón E. 
Mathieu, Beltrán Silv", Vergara, .J. Antomo 
l\htte Pérez, Ricardo Silva "rittaker, AntonÍlt 
~lontt, Enrique TocOl'nal, Juan E. 
Oehagavía, 'Silvestre Unrlllrraga V., Frauci_ 
Ossa, Macarío Urrutia Rozas, Carlos 
Ortúzar, Daniel Valrlr:> Orttl.zar, Ramót 
Reyes, Nolaseo '.Va ker Martínez, Carl<Js 
Richard F., ~Ilrique '.Yalker Martínez, Joaqum 
Hisopatrón, Carlos V. Zer, ano, Rafael 

VotaJ'lJn p())" la negativa [08 seí'íol'es: 
Cristi, Manuel A. Montt, Alberto 
Diaz G., José María Montt. Penro 
GazitJí~ n., Abraho.m Rodl'ígnez H:, Ricard~ 
Gonzálcz .Julio, A. Rozas, Ramón Ricard" 
Jordán, Luis Tocornal, Ismael 
Mac-Iver, David Trmubull, Ricardo L. 
Matte, Eduardo Z"vala, Samuel 

En seguida t'u8l'On apj'o1¡ct'ios P,1}' unanimidad.'!I 
sin debate IOI! Ctrtículos j'estanfe3, que cl'cen: 

«Art. 3.0 Se reemplaza el numero 15 del articule 
73 por el ¡;iguiente: 

«15. Conceder indultos particulares, en conforn:ii,
dad á la ley. ElI'residente de la RepúblicfI, los lfi· 
'nistros del Despacho, miemblOS de la Comisión Con.
servadora, generales en jefe y demás funcionariOi: 
acusados por la Camara de Diputados y juzgados poc 
el Senado, no pueden ser. indultados sino por el Co«t~ 
gre~o.» 

«Art. 4. 0 Se sustituye el número 20 del arUc«M 
7;3 por el siguiente: . 

«20. Declarar en estado de asamblea una ó ~ 
provincias il! vaJidas ó IllnenazaJas en caso de ~ne~ 
extranjera, y en estado de sitio uno ó varios pUtllJo:M 
de la República en caso de ataque exterior ó de OOI'J:< 

moción interior.» 
«Una y otra declaración sólo podra hacerse en vif!;" 

hd d\l Ulla ley; pero si el Congreso no se hallare roo:.
nido, puede el Presidente hacerla con acuerdo de 1& 
Comisión Conservadora por un determinado tiempo.. 
Si á la reunion del Congreso uo hubiere espirado el 
término señalado, la declaraci6n que ha heclw él 
Presidente de la República se tendrá por una propo
sición de ley.» 

«Art. 5 o Se agregan al artíc.:ulo 104 los inci2;oo 
siguientes: 

«A esta magistratura corresponde conocer igual
mente en las competencias entre las autoridades ad
minístmtivas yen las que ocurrieren entre éstas y laot 
jnJiciales; 

y velar pur la conRervación y protección de las 
garantías que la Constitución y las leyes otorgall a. 
los habitantes de la República como ciudadanos ~ 
funcionarios ptl.blicos.» 

Se suspendió lct sesión, 
SEGUNDA HORA 

El aeñor lJIatte (Presidente).-Continua la Ge.~ 
sión. 

En discusion el artículo 1.0 del proyecto ntím~XIli 
H de reforma constitucional. 

El señor Secretul'iO.-Dice el artículo: 
«Art. 1.0 Se reemplazan los artículos 65) G&. S! 

Barros Méudez, Luis 
Blanco, Ventura 
Carrasco Albano, V. 
Concha S., Carlos 

Correa A., José Gregorio 
Correa S., Juan de Dios 
Díaz B., Joaquín 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, U., Rafael 
González E., Alberto Y 70 de la Constitución por el siguiente: 

\ 

¡; 

.~ 
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«Art. 65. Cuando el Presidente de la República 
mandare la fuerza armada, 6 cuando por enfermedad, 
muerte, ausencia del ti'rritorio de la República, ,le, 
claración de haber lug'lr á Sll rennncin, ó por cual· 
quiera otra clase de imposibilidad, calificada por el 
,Congreso, no ¡JUdiese pjercer su car¡,;o, Rerá subroga' 
do, con el título Je Vieepl'esiuente, por el ciudadano 
á quien el Congreso designe en eesióll celebraua con 
este exclusivo objeto. 

Llegado el caso de designar Vicepresidente Je la 
República, el Congreso se reunirá por (lerccho pro 
pio en la Sala de! Senado, haciendo (le Presidente el 
que lo sea de este Cuerpo, y proceuerá á hacer la 
designi\ción con arreglo á lo que disponen los artí,:u· 
los 63 y 64. 1\1ientras se reúne el número rle Sena· 
dores y Diputados que exige el artí~ulo 61, la Pre;<j· 
dencia de la República será. desempeGada con e! ti· 
tulo de Encargado del POller Ejecutivo por el Presi· 
dente del Senado y, á falte de éste, por el Presiden· 
te de la Cámara de Diputados. 

El Congreso, reunido para designar Vice presiden 
te, comenzará por declarar si la imposibilidad del 
Presidente de la República es absoluta 6 transitoria. 
N o podrá hacerse esta declaración sino por mayoría 
de dos tercios de los presentes en sesión á la cUill 
concurrirá la mayoría absoluta de 105 miembrus de 
que se compone el Congreso. 

Si la imposibilidad fue,e declarada absoluta, se 
desigtlará Vicepresidente para completar el período 
constitncional. En caso de imposibilidaJ transitoria, 
el Congreso fijará, antes de proceder á la designación, 
el plazo durante el cual ejercerá sus funciones el Vi· 
cepresidente. » 

El señor Montt (don Pedro).-Me propongo tan 
sólo hacer notar un defecto que me parece más bien 
de redacción. 

En la segunda parte del inciso segundo se dice: 
«Mierrtrae se reúne el número de Senadores y Dipu· 
tados que exige el articulo 64, la Presidencia de la 
República será desempeñada con el título de Encar· 
gado del Poder Ejecutivo por el Presidente del Se 
nado, y á falta ':le éste, por el Presidente de la Cá· 
mara de Diputados.» 

Según esto, tan pronto como se reúna el número 
de Senadores y Diputados necesarios para formar 
quorum, el Presidente del Senado ó el de la Cámara 
de Diputados cesarán ea el desempeño de la Presi. 
dencia de la Repliblica; y pudiendo exigir algún 
tiempo la designaci6n del Vicepresidente de la Re' 
pública por el Congreso, por cuanto se requieren 
ciertos trámites y f6rmulas que establece el inciso 
3;°, es fácil que ocurra el caso de que se encuentre 
acéfalo el Gobierno. 

Me parece, pue~, que conviene introducir alguna 
modificacióR en esto. Podría, por ejemplo, decirse: 
«Mientras se hace la designación de Vicepresidente 
de la República, será desempeñado ese puesto por el 
Presidente del Senado, etc., suprimiendo así las pa, 
labras «Encargado del Poder Ejecutivo». Creo que 
así se salvaría la dificultad. 

Someto esta idea á la consideración de la Cá· 
mara. 

El señor Matte (Presidente).-Sería convenien· 
te que el honorable Diputado se sirviera redactar su 
ndicación. 

El señor lJIontt (Jon Pedro).-Me limitaré por 
ahora, señor Presidente, it pedir segunda discusión 
para el artícnlo, á fin de estudiar el punto. 

El señor Gazitúa. -V oy á expresar una idea 
que se me ocnrre en este momento y que bien puede 
disipar la duela que el proyecto sugiere al señor Di
putado que deja la palabra. 

En caso que el Presidente del Senado desempeñe 
el puesto de Presidente de la República, es natural 
y lógico que no presida las sesiones del Poder Legis. 
lativo; y en ese caso, según el Reglamento orgánico 
de la Cámara, será el Vicepresidente quien las pre
sida. 

N o veo, por lo tanto, razón alguna para modificar 
e"te proyecto, que ya ha sido aprobado por el Senado, 
lo que traería como consecuencia la postergaci6n de 
la reforma. 

En cuanto Ji las palabras «Encargado del Poder 
Ejecutivo», qne suprime el señor Diputado, me pero 
mito rep.ordar que, después de la gaerra de 1871, la 
Francia nombró á MI'. Thiers jefe del Estado con la 
({enominación de Encargado de la Presidencia de la 
ReptÍ blica. 

Así, pues, la d'lUominación que el proyecto esta· 
blece tiene precedentes dignos de ser tomados en 
cuenta. 

El señor lJIontt (don Pedro).-Tal vez no he 
sido bastante explíeito para darme á entolder. 

Lo que he dicho es que el inciso 2.° del artículo 
en debate el'ltablece que el Presidente del Senado 
desempeñará la Presidencia de la República «mien· 
tras se l'e¡[n6 el número de SenadoreS y Diputau-os», 
etc. Luego, una vez reunido ese número, iquién de· 
sempeña la Presidencia de la República1 

El señor Gn~itlía.-EI Presidente de la Cáma· 
ra de Diputados. 

El señor Jlontt (don Pedro).-No es eso lo que 
dice el proyecto, que sólD se refiere al tiempo anterior 
¡\, la"reunión de los Senadores y Diputados en núme
ro suficiente; pero no dice quién desempeñará la 
PrEsidencia una vez reunidos aquéllos y mientras se 
hace la elección. 

El señor Gnzitúa.-La soluJión de esa dificul
tad está implícitamente consignada: si la Cámara 
emplea, por ejemplo, cuatro días en hacer la elección 
de Vicepresidente, el Presidente del Senado debe 
continuar en el desempeño de la Presidencia de la 
República. 

En todo caso, no encuentro raz6n para postergar 
la discusión de este artículo. 

El señor lJIontt (don Pedro).-Yo creo lógico 
que suceda lo que dice el señor Diputado; pero es 
conveniente que se exprese en el proyecto. 

El señor Walkel' Martíne~ (don Joaquín). 
-Yo creo que al decir el inciso 2. 0 «haciendo de 
Presidente» (del Senado) «el que lo sea de este 
cuerpo», ha querido referirse á la persona á quien 
corresponda presidir la sesión en el momento en ¡lue 
ésta tenga lugar y no precisamente al que lleva el 
título de Presidente del Renado. Así sucede en este 
momento entre nosotros que el señor Matte es Presi· 
dente de esta Cámara, porque le corresponde la Pre· 
sidencia á falta del Presidente titular y de los Vice
presidentes. De la misma manera, poniéndose en el 
caso extremo de muerte del Presidente del Senado, 
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la persona que presidiera sus sesiones sería el Presi 
dente provisorio de la República, De modo que, aun 
imaginando el caso que murieran víctimas de un 
atentado el Presidente de la República y del Senado, 
no quedaría acéfalo el Gobierno ni se imposibilitarían 
las sesiones del Senado. 

El sellor JJlontt (don Pedro).-Mi observacirln 
se refien únicamente á que el artículo no establece 
quién desempeñará la Presidencia de la República 
una vez reunidos los Senadores y Diputados. Sólo 
señalo, pues, una omisión. 

Lo lógico es que siga haciendo de Presidente de 
la República el Presidente del Senado; pero esto no 
so dispono en el artículo. Se podría decir mejor, para 
subsanar la dificultad: «Mientras se elija el Vicepre
sidente, etc.» en lugar de «mi!lntras se reúne el nú
mero de Senadores y Diputados.» 

El señor .JIa,ue (Presidente).-Yo creo que val
dría la pena esclarecer el pnnto, pues el inciso 2.° 
dice en su segunda parttl: (L0YÓ). 

Es evidente que, una vez reunido el Congreso, 
cesa en sus funciones, como Presidente de la Repú
blica, el Presidente del Senado antes que ése haya 
hecho la elección de Vicepresidente de la República, 
y puede suceder muy bien que en esa elección se 
demore el Congreso tres ó más días, tiempo durante 
el cual quedaría vacante la Presidencia de la Repú
blica, lo que no debe suceder en ningún caso. 

No diviso tampoco la posibilidad de que la refor· 
ma pueda sufrir atraso con una modificación que, 
seguramente, no encontrarí~ resistencia de parte del 
Senado, 

En vista de estas consideraciones, creo que sería 
conveniente dejar el artículo para segunda discusión, 
como lo pi<le el honorable Diputado por Petorca. 

El señor Gon~lÍle~ Errá~uri~ (don Nicolás). 
-N o tellgo el propósito de oponerme á la petición 
de segunda di~cusión, pero debo sí manifestar que 
el inconvelllente que tanto el honorable Diputado 
por Petorca como el señor Presidente ven en el pro
yecto, existe también en la Constitución actual. 

En efecto, el artículo 27 dice así: 

«Son atribuciones especiales del Congreso: 
3." Declarar, cuando el PrefJidente de la Repúbl;

ca hace dimisión de su cargo si los motivos en que 
la funda, le imposibilitan ó no para su ejercicio, yen 
su consecuencia, admitirla ó desecharla.}) 

Como se ve, la Constitución, tal como está actual· 
mente, no indica .:¡uién es el llamado á dllsempeñar 
la Presidencia de la República, en caso de inhabili
tación del que la desempeña y mientras se hace cargo 
de ella el que deba sucederle. 

A mi modo ver, esto es más bien conveniente, 
porque así el Congreso se verá apremiado para efec
tuar luego la elección de reemplazante para el Presi
dente inhabilitado. Una vez aprobada la reforma, 
una ley podrá determinar la forma en que se deba 
hacer la elección. 

Sin oponerme á la indicación del señor Montt, 
hago estas refiexione(solamente para que se las tome 
en cuenta. 

El señOl JtIatte (Presidente).-En realidad, la 
,Constitución dice lo que Su Señoría ha expresado, 
pero también manda que cuando el Presidente de 

la República no pueda continuar en sus funciones, 
sea reemplazado por el Ministro del Interior. 

El señor González EI'rcízu,riz (don Nicolás). 
-Pero en el proyecto en discusión se determina que 
la elección de reemplazante corresponde al Congreso, 
y no se indica quién ocupará la Presidencia mientras 
la elección se verifica. -

El señor lP'Iontt (flan Pedro).-Prácticamente, 
las dos veces que el caso se ha presentado en Chile, 
con los señores Tocornal é [rarrázaval en tiempo de 
los Presidentes señores Prieto y Bnlnes, aquellos 
caballeros ocuparon la Presidencia sin previa decla
ración del Congreso, en virtnd ~ólo de un decreto 
del Presidente. 

El selior Concha,-Yo propondría la redacción 
á qne voy á dar lectura, con la cual creo que se con
sultaría la. idea del honorable Diplltado por Pe
torca: 

«Mientras, en conformidad á este artículo, se eli· 
ge el Vicepresidente de la República, la Presidencia 
será desempeñada, con el título de Encargado del 
Poder Ejecutivo, por el Presidente del Senado, y, á.. 
hIta de éste, por el Presidente de la Ca mara de Di
putados. 

El señor Robinet.-Iba á permitirme proponer 
una redacción que es casi la misma que ha indicado 
el honorable Diputado de los Andes. Es la si
guiente: 

«Mientras los Senadores y Diputados reunidos 
con el qllornm que exige el artículo 61, eligen Presi
dente de la Repúhlica, este puesto será desempeñado 
con el títulQ de Encargado del Poder Ejecutivo por 
el Presillente del Senado, y, á falta de éste, por el 
Presidente de 'a Cámara de Diputados.» 

El señor Montt (don Pedro).-Aceptocualquie
ra de las dos redacciones, pero con tal de que se su
prima la frase «Encargado del Poder Ejecutivo», 
para que no haya. tres funcionarios, cuando sólo debe 
haber dos: el Presidente y el Vicepresidente. 

El señor Matte (Presidente).-tAeepta Su Seño
ría entonces la redacción propuesta por el honorable 
Diputado por los Andes'l 

El señor I'lontt (don Fedro).-Sí, señor. 
El señor Bctrros JJlénd,e~.- Creo que el 

detalle contenido en este articulo, de que la eiección 
de Vicepresidente se haga en la Sala del Senado, es 
algo nimio, que no vale la pena de dejar estampado 
en la Constitución, y qUIl más bien convendría su-
primir esa frase. . 

Puede haber ocasiones en que el Congreso no pue
da funcionar en su mismo recinto, y tenga oportuni
dad para efectuar la elección en un punto tliferente. 
Hago indicación para que se suprima la frase que he 
mencionado. 

El señor Concha.-Yo me opongo á la indica
ción del honorable Diputado por Chillán. El objeto 
que se quiere conseguir al dejar determinado en la 
Ccnstitución el lugar en que se deba hacer la elec
ción, e& consultar garantías de seriedad y legalidad 
para este acto. . 

El señor Walker Jlfm'tínet¿ (don Joaquín). 
-Para mí,:la garantia está consultada en la mayoría 
absolnta que se exige para que se pueda hacer la 
elección, pllesto que no puede haber dos mayorías 
absolutas. De csta manera se previene el caso de qua 
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se quü,ra hacer elecciones clandestinas, no desi~nan
do el lugar de la reunión. 

Puede presentarse el caso de que alguien, int¡>r¡> 
sado en que no se designase el reemplazante legal del 
Presidente de la R"plÍbliea, impiJiese la reunión del 
Congresu en el lugar señalado por la Constitución, ó 
que, tomada la capital por la fuerza de las armas en 
caso de guerra civil ó extranjera y ausente el PrPEÍ· 
dente, 110 pudieran los miembros del COIJgreso l'PU
nirse en la Sala del Senado. Para estos caBOS, con
vendría qu<' el Congreso se pudiera reunir doude lo 
estimara upO! tUl,o y pudiera hacer la el,~cción con 
toda libert.ad. Encuentro, pne~, un grave inCOllve 
niente en la llesignilcion de lOCal determina(lo para 
la reunión del Congreso en el caso de elección dp 
Vicepresidente de la República. 

El señor J1:lontt (don Peílro).-Me' pnrece que 
es conveniente hacer tOlla vía otra aclaración en la 
redacción del articulo. Es ella la de que el llama 
miento de la Constitución para ocupar la Presiden
cia es al Presiden te del Senado .Y al de la Cámara de 
Diputados personalmente, y no á las personas que en 
ausencia de ellas presidan las sesiones de estos cuer
pos, como los Vícepresidentes, etc. 

Conviene dejar esto en claro, porque generalmente 
la elección de Vicepresidente'y el ejercicio de la 
Presidencia (le la República por los Presidentes de 
las CálllHlas, tendr'.1l lugar en momentos de gran 
exitación popular y de movimien tos políticos. 

El señor JrIatte (Presidente).-¿Ha retirado Su 
Sdioría la petición de sogunda discllsióIJ1 

El se(¡ol' J.Wontt (don Pedro).--La retiro, señor 
Presidente. Ella no tiene raz6n de ser después de las 
indicaciones <i lle se han hecho. 

El señor Gltzitúa.-Ya Ilue se hace diversas 
indicaciones, yo me permito también formular una á 
fin de que se cambie la frase «encargado de! Poder 
Ejecutivo», por la de «Jefe del Poder Ejecutivo». 
Como se sabe, ambas cosas no son lo mismo, ni es, 
por 10 tanto, ÍnJiferente adoptar la una ó la otra 
expresión. 

El señor lJIatte (Presidente ).-iA1gún señor Di· 
putada usa de la palabrat ..... 

Cerrado el debate. 
Actualmente no hay en la Sala el quorul11 necesa

rio para la votación, y se me avisa que tampoco hay 
suficiente número de señores Diputados en Secreta
ría; de manera que el artículo q nedará para sQr vota
do cuando haya quorum. Y antes de pasar á otro 
al'ticulo, conviene dejar establecido cuMes son las 
indicaciones que deber{m votarse. Son las siguientes: 

1." La del señal' Diputado por los Andes; 
.2.a La del señor Diputallo por Petorca para su 

primir la fIase «Encargado del Poder .r<;jecutivo»; 
3." La del seur¡r Diputado por la agl'npación de 

Chiloé, para reemplazar esa frase por la uo «Jefe del 
Poder Ejecutivo»; y 

4. a Finalmente, la del señor Diputado por elli
llán, para suprimir la designación del lugar donde 
debe reunirse el Congreso para los efectos de este 
articulo. 

Puestos 8ucesivamente en discusión los artículos 2.° 
del prOyecto número JI y 1°, 2.° Y 3.°, del pmuecto 
número 111, y no habiendo ¡¿eellO 1¿SO de ln palabra 
Jl.ilt[Jún señor Diputado, se declaró cerrado el debate 

11 'fuer/aron ll)~ artícu/r,s p'l/'a se)' votados cuando 1m 
biel'rt (jn01'1l1i1. 

Dicen {l,l$.í los {lJ·tíC1l10s: 
«Art. 2.° Se ~lIprjllJ8 el inciso 4.° del articulo 

27.» 
Art. 1.° Se l'f'rmplazCln los articulos 107, 108, 

109, 110, 111 y 1 12 d.. la Conslituei6n pOi' el si
guiente: 

«Art. 107. El !-("bif'flJO ele 1"s pl'Ovincia~, drparta· 
mrntos, pubtle!egaeillJws y distritos residir á en los, 
inteIJ(lclltes, gooerllfVl(Jl'l's, mbdelegados ó JIlspecto
res, que serán nombrarlos e,on aneglo á la 1,',Y.» 

Art. 2. 0 Sc sustltr'ye el articulo 113 por el sí· 
guiente: 

«Art. 113. Habtá nw\ r.Tnnieipalillall en tOlbs LIS 
capitales ele departarlrelltoB y en las dprwis pohlacio· 
nes en que fueren eRlablccirlas en virtw.1 de una ley.» 

Art. 3. 0 Se sn r" impll al lJ úmero 10 d,' 1 artículo 
119 y el artículo 120. 

Se puso en discIlSi/JI/ el Oí·tículo 1.° dd proyect(} 
número 4, qiie dice: 

«Art. 1.0 Se re"lllpln:l el artículo 126 de la Cons· 
titución por el si"uienLe: 

«Art. 12G. Para que una orden ele urresto pueda. 
pjecutarse, se requiere que eurano de una antoridad 
jndicial y que se lIJtimc al arrestado al tiempo de la 
aprehensión.» 

El señor '1Vall~eJ' 1I1al'tinet't (llon Joaquín). 
-Me parece que esta reforma pucde ser ocasionada á 
inconvenientes graves, porque bastante ampal'fHla está 
ya la libertau personal por la Ley de Gal'allti:IR Indivi· 
duales y por el artículo actnal de la COItRtitllción para 
que queramos salva~llaf(lil\rla más todavía. EIJ ~fecto~ 
el actual artículo 126 de la ConstituciÓn dJ~o: «Para 
que una orden de arresto pueda ejecut¡trse; ~" le,quie
re quo emane de una autoridad que tpCI'>;il facnltad 
de arrestar, y que se lntim<:l ,11 arrestado ~l t.iempo de 
la aprehensión,» IndllrJab10mente, este art{r!U]IJ, jun
to eon garantir la libertad inllividual, comulta y deja 
cierta liberta,l de acción que, cn circunetanC'ÍaR de· 
terminadas, será absolutamente neceSari¡l. 

Pero establecer, como se quiere por la rPÍol'ma en 
debate, un principio permanente inconmovible como 
son los de la Constituci6n Politica, y decir: «Para 
que una orden de arresto pueda ejecutarse, se requie· 
re que emane de una autoridad judidal y que se in
time al arre~tado al tiempo de la aprehenw)Jl», me 
parece á mí que es demasiado. 

Yo veo que, con esta reformu, la autoridad militar 
y la administrativa quedarían inhabilitada~, por la 
Constitución, para arrestar; y como quiera qne el 
estado de sitio está ya muy restringitlo'y no tiene 
más alcance que la de transladar las personas de un 
punto á otro del ten itorio, resultará q UB, en caso de 
motín ó de guerra exterior ó en estado de asamhlea, 
la autoridad militar se encontrará depllrmarln, no po
drá arresbr por sí y tendrá que aCUtlir á la autoridad 
judicial en demanda de órdenes de arresto, perdiend(} 
así su acci6n la rapidez y energia que le son nece
sarias. 

Esta reforma, por Iv tanto, es muy grave; y creo 
que no conviene votar tan de ligera una reforma de 
tanta trasceIl'lencia, 

El seuor Ga~itú(t.-l)ienso como el honorable 
Diputado por Lautaro, y creo más altn: creo que este 
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~l;ícdo es un anacronismo; por eso, pido segunda 
discusión para él. 

El señor IUsopatrón.-Los temores de mi 

honorable amigo el señor Diputado por Lautaro no 

son tan fundados como Su Señoría lo cree, porque, 

aun con este artículo, la autoridad militar quedará 

autorizada para arrestar en de.terminadas circunstan· 

cias. Hay tribunales militares que son verdaderos 

jueces ordinarios reconocidos por las leyes, cU'lndo se 

trata tde investigar cierta clase de delitos; y si el 

derecho de imponer la pana respectiva puede corres 

pondel' á otro tribunal, eso no significa clue les falte 

el derecho de arrestar. 
Por eso, yo no encuentro muy graves los ataques 

que se hacen á este artículo. 

El señor Rob·inet.-Yo, encuentro muy justas 

las observaciones del señor Diputado por Lautaro y 

no me ha. ninguna fuerza las alegaciones formula 

das para ~anecerlas. Porque podrá muy bien su· 

ceder, como el señor Diputado por Lautaro lo decía, 

que en el caso de un motín la autoridad militar no 

pudiere ejercitar su libre acción por no estar faculta

da para arrestar. 

El señor Risopatrón.-EI comandante gene

ral de armas es una verdadera autoridad judicial en 

estos casos y puede, por consiguiente, expedir órde· 
nes de arresto. 

El señor Robinet.-Pero eso sucede cuando el 

comandante de armas se constituye en tal tribunal 

en circunstancias extracrdinarias, para lo cual nece 
sita que el Presidente de la República lo nombre con 

e5e carácter. Pero, de ordinario, eso no sucede. 

Vm'ios sefim'es Diputados. - Sucede 
siempre. 

El señor W(tlkeJ' :Jla1'tínett (don Joaquín). 

-Yo veo que las observaciones que se han hecho 

no desvunecen las dudas que he manifestado. 
y en cambio, si establecemos en la Constitución 

que nadie podrá ser arrestado sino por orden judi

cial, dejaremos títulos enteros de la Ordenanza del 

Ejército abrogados. El comandante de un cnerpo 

por falta de autoridad sobre sus subordinados, par~ 
arrestar á algunos tendrá que dirigirse á la autoridad 

judicial, diciéndole: «el cabo tal ha cometido tal bl 

tU»; y después de la dificil, engorrosa y larga trami· 

tación judicial, vendrá á remitírsele la orden respec· 
tiva. 

Si ningún individ~ puede ser arrestado sin orden 

judicial, el soldado desertor no podrá serlo por su 

Jefe, porque ésta no es autoridad judicial. Mañana si 

entra á la casa de cualquiera de mis honorables coleaas 

un ladrón 1, si ningún individuo puede ser arrest:do 

sin orden judicial, ¿cómo se le arrestará~ El policial 

no puede hacerlo y tendría necesidad de ir á buscar 

una orden de la persona que tuviera facultad de 

arrestar, debiendo el ladrón esperar que éste volviera 

para dejarse aprehender. Puede cometerse mañana 

\l.n asesinato en la calle y el reo no podrá ser arresta 
do por el policial. 

_ ~ero, se me dirá, existe en la Ley de Garantía In

dlvlduales algunos preceptos que autorizan la prisión 

ó arresto del delincuente infraganti y yo preguntaría 

¡cómo vamos á armonizar, á ajustar el precepto legal 

con el precepto constitucional que dice que ningún 

individuo podrá ser arrestado sin orden de la autori

dad judicial7 
Por estas razones creo que no es del resorte cons

titucional una disLlosición de esta naturaleza y no 

necesito extenderme más, porque sus inconvenientes 

saltan inmediatamente alojo. 

El señor Gon(~ále.'!¿ E. (don Nicolás).-Yo creo 

que no es tan importante ni tan peligrosa, como decía 

el honorable Diputado de Lautaro, la reforma de la 

Constitución en esta parte, puesto que no vamos á 
introducir en ella un precepto nuevo sino algo que 

ya está establecido en la Ley de Garantías Indivi

duales. Se dice también que no es lo mismo que un 

precepto de esta naturaleza est6 establecido en la ley 

que en la Constit.ución; pero á este respecto debo. 

llamar la atención de la Cámara porqw3 se incurre en 

una confusión de ideas. 
La Constitución hace una distinción bien marcada 

entre las personas que están en calidad de presos ó 

arrestados y las que están en calidad de simples de

tenidos. Hay un artículo en la Constitución, el 129; 

que no toca para nada la reforma, y que dice asi: 

«Los encargados de las prisiones no pueden recibir 

en e Has á nadie en calidad de preso, sin copiar en su 

registro la orden de arresto, emanada de autoridad 

que tenga facultad de arrestar. Pueden, sin embar

go, recibir en el recinto de la prisión, en clase de 

detenidos, á los que fueren conducidos con el objeto 

de ser presentados al juez competente; pero con la 

obligación de dar cuenta á éste dentro de veinticua 

tro horas.» 
Este artículo no sufrirá modificación alguna en el 

actua.l proyecto de reforma y, por consiguiente, los 

encargados de las prisiones pueden recibir al indivi. 

duo que sin la orden correspondiente se les lleve, 

con la única obligación de dar cuenta al juez compe

tente en las veinticuatro horas siguientes. Luego 110 

se altera el orden actual de cosas puesto q ne el pre

cepto que se propone introducir en la Constitución 

está en vigencia desde el año 84, que fué establecida 

en la Ley de Garantías Individuales. 
Ahora, respecto de los casos sbñalados en la discu

sión, el policial queda autorizado para hacer los arres

tos del caso en virtud del artículo que he leido y que 

no sufrirá modificación alguna. 

El señor Risopat1'Ón.-Las palabras qne acaba 

de pronunciar el honorable Diputado de Melipilla 

me ahorran el trabajo de ampliar los argumentos que 

antes hice, sosteniendo la bondad de la reforma y 

manifestando la no existencia de los peligros que se 

han apuntado. Por esto sólo agregaré que, á mi jui

cio, no existe el peligro de que el soldado desertor 

no pueda ser detenido ó arrestado por su jefe, porque 

el comandante de armas tiene facultad de arrestar. 

En los casos de motines tiene también el coman

dante de armas la facuItad de RlTestar y comprueba 

esto la sentencia reciente de la Corte Suprema de 

Justicia, que en el caso de un reclamo interpuesto 

por prisión arbitraria, declaró terminantemente que 

no prestaba amparo porque el comandante de armas 

es autoridad competente para decretar arrestos. 

Me parece que no es necesario evidenciar más este 

asunto y dejo la palabra. 
El señor Matte (Presidente).-Si nillgún señor 
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Diputado hace uso de la palabra, quedará el artículo putado de Petorca, es inoficioso y puede dar lugar-~ 
para segunda discusión. qne se produzcan algunos inconvenientes. 

Acordado. Suprimido el fuero no habría para qué dejar un 
En discusión el artículo 2. o precepto en la Oonstitución que establezca que los 
El señor Secretario.-Dice así: Ministros pueden ser acusados por cualquier indivi· 
«Art. 2.° Se suprime el artículo 130 y la referen- viduo particular, por razón de los perjuicios que éste 

cia «130» del ar!.Ículo 134.» pueda haber sufrido injustamente por algún acto del 
El señor Gazitúa.-Oomo este artículo está es Ministro, puesto que quecIaría este último sometido 

trechamente relacionado con el anterior, pido que á las reglas generales según las cuales todo funciona-
quede para segunda di~cusión. rio público es responsable de los actos que en el de-

Qued6 para segunda disC1tHión. sempeño de su cargo ejecuten y que causen perjuicio 
E M E d· 'ó l á tercero~. 1 señor ntte¡ (Presidente).- n ISCUSI n e 

proyecto de reforma propuesto por el honorable señor Por lo demás, no me parece conveniente mantener 
Montt, relativo á la abolición del fuero de los _Minis. una disposición que no está de acuerdo con la no-
tros de Estado. menclatura de nuestras leyes que no dan lugar á la 

_ •. acusación criminal que se funda en una simple falta. 
El senor SecretartO.-DlCe así: . Por esto, á mi juicio, e~ conveniente suprimir íntegro 
«Se suprime el artículo 91 de la Oonstitución y el artí<;ulo 90, porque así no tenlría ellY.(Wistro más 

las siguientes palabras del artículo 90: «la queja debe responsabilidad que la que las leyes le sBtan. 
dirigdirs~ ~ól Senado, y éste decide si ha lugar ó no á El señor BlanCO.-Me parece, señor Presiden-
su a mlSI n.» tI' d' -ó 1 . h bl . 1 D' El - M< tt (d P d ). E t t d e, que a In Ica01 n (e mi onora e amigo e l' 

seIlor on on e ro.- S.8 proyec o e putada por MelipilIa es de suma ara vedad y que 
ref~r~a establece ~ll~, para hacer efectIva la r~spon- conviene meditarla detenidamente . ., 
sabIlldad de los l\:hmstros de Estado, se estara á la DI'ce 1 art 'culo t t d . - 1 
f d·· d 1 d" . d' . 1 E e I que ra a e suprInurse, que os 
orma or maria e os proce llmentos lU ICla es. n Ministros pueden se ac di' . d' . 

el día, para perseguir esta responsabilidad es necesa- duo part'cular por rr z6nusda °ls por ?1l:~.qUIer m }VtI
. . 1 S d 'fi d 'd l' I a e os perJUICIOS 'fue es e ¿lO reu~ur. ~bI efa dO a l~ e que ~s~e t ec ar: ~II es pueda haber sufrido injustamente por algún acto del 
~ a ~ISSI e da -etrnaltl .~ q~óe se !ll en t len ~ r Ministerio: la queja debe dirigirse al Senado y éste 

~r a ena. o es a a fl:JUCI. n es apar ar o e as decide si ha lurtar Ó no á su admisión. 
_ funcI')nes propias, las legIslatIvas, que le corres pon- o 

den y no es prudente hacer intervenir á un cuerpo Oualquier individuo que se crea agraviado tiene, 
político y legislador en asuntos que miran el carácter pues, expedito el camino para hacer efe~tiva la res
privado de lo" funcionarios públicos, llamados :M:inis- ponsabilidad del Ministro, defiriendo previamente su 
tros de Estado. queja ante el Senado. 

La tendencia de nuestra legislación ha sido la de Esta es la única traba impuesta al libre ejercicio 
ir aboliendo poco á poco estos fneros que, en realidad de acusar, y que no es posible suprimamos nosotros 
de verdad, establecen odiosas diferencias sin que por con coraz6n ligero. 
esto se obtenga convenientes resultados. Oon la su- Si cualquier ciudadano, sin este examen previo de 
presión del Consejo de Estado se ha suprimido el la queja, padiera acusar á un Ministro ante cualquier 
fuero que en materia criminal tienen los intendentes juzgado, me parece que les faltaría á los Ministros el 
y gobernadores. Yo creo que en la práctica esta abo- tiempo necesario para ocuparse de sus tareas; muchos 
lici6n de fueros no dará ni puede dar malos resulta· se aprovecharían de esta facilidad para hacerlos víc· 
dos, puesto que así se consigue que la responsabili- timas de sus odios. 
dad de los funcionarios pliblicos sea siempre igual ó Oomprendo que sea necesario hacer efectiva la 
correspondiente á un poder ó autoridad. responsabilidad de los Ministros cuando delincan; 

Ouando hay mucho poder no se comprende que pero no es prudente exponerlos á q~e tengan que 
haya poca responsabilidad. desatender sus ocupaciones para consagrar su tiempo 

Dejar á los Ministros en la misma situación que á contestar las innumerables quejas que se presenta
se encuentran los jueces sería lo aceptable y lo que rían por los que ~e crean afectatloR por los actos del 
daría siempre los más beneficiosos resultauos. Ministerio, ya sea porque no se ha despachado favo-

El señor Gon~ález E. (don Nicolás).--Oreo rablemente la solicitud de un interesado, etc. 
que sería conveniente que se agregara á alguno de los La Oonstitución ha conciliado perfectamente el 
proyectos la indicaci6n del señor Montt. Me parece derecho del ciudadano para ser protegido en su dere
que podría agregarse sin dificultad al que consulta la cho, J la garantía de los Ministros para que todos 
forma en que debe hacerse el nombramiento de los los días no se vean expuestos á las demandas que les 
intendentes y gobernadores; pero si se quiere que interponga cualquiera que pasa por la calle hasta ante 
figure en un proyecto separado yo también la acepta' un tribunal de mínima cuantía. 
ría en esta forma. Oonsidero justo garantir el derecho de' los ciuda-

No veo qué razón plausible haya para mantener el danos; pero debemos resguardar también á las auto
fuero de los Ministros de Estado, y concurriendo al ridades de apasionados ataques. }fe parece grave 
mismo propósito del señor Montt, yo hago indicación tenerlas pendientes ó preocupadas de las acusaciones 
para que se supriman completamente los artículos que pudieran dirigírseles. Es conveniente que nin-
90 y 91, porque me parece que mantener la- disposi- guna ofensa quede impune; pero si estamos obligados 
ció n del artículo 90 en la forma que quedaría, acep- á garantir el libre ejercicio del derecho de los ciuda
tanda la modificaci6n propuesta por el honorable Di- danos, también debemos evitar que se perturbe la 

~---------------
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acción de los funcionarios públicos en acusaciones 

injustaR• 

He hecho estas ligeras obRervaciones movido úni· 

camente por la impresión qlle me ha producido la 

iniica"ion de mi honorable amigo, flin que haya te

nido tiempo para meditar una reforma que estimo 

grave. 
Este es otro de los incon ven ientes de q \le adolece 

la indicación formulada. N o es pO.Qihle hacerse cargo 

de modificaciones constitucionales propue~tas de li

gera, cuando ellas exigen estn lio. Sería pe1igr(Wl el 

procedimiento de aceptar modificaciones que no han 

sido antes madura mente estndiadas. 

No tI \liero por esto negar el derecho que 108 seño· 

res Dipnta(108 tienen para pr'lponer estas modifica

cione~: I\'\blo sólo de su conveniencia. 

La rd"nna de la Constitución es un negocio grave 

que lit llli~ma Constitución ha querido sujetar a trá

mites eSl'euiales para llamar la atcncion del Congrcw 

y Üel pai, y asegurar de esta manera su bondad y 

perm~\,wl\(~ill, 

N" e" posible alterar el fondo de un proyecto cuyo 

esturli,) ",~ ha confiarlo A la competencia y celo de 

una ümlÍ"ic'J1], en [111ien la Cámara ha depositado su 

confi.,mz¡l y so1Jr~ el cU'll 1.1 prensa y la opinión pú. 

blica so !t;),U pronunciado. Toda modificación intom

pestiva qne se le haga sorprenlle é inclina el ánimo 

á rechazarla ó por le menos A j)llSCar mayor estudio, 

postergando su resoluci6n. 
Reconozco, lepito, el derecho de los señores Dipu

tados para ampliar, restringir ó modificar el proyecto; 

pero me permito llamar la atención de la Cámara 

sobre la conveniencia de someter estas modifica¡;io

nes al estudio de una comisión. 
Toda reforma constitucional debe corresponder á 

la satisfacción de una necesidad de orden público y 

buena adminiskación; y ellas sólo son accptilbles 

cuando se han vulgarizado, cuando se han impuesto, 

cuando la experiencia 105 ha madumdo en el conven

cimiento general. 
En consecuencia, creo que Llada la grav(jdad de la 

modificacion propuesta seda conveniente que ella 

pasara á comisión; 6 mAs bien que se formulara en 

un proyecto por separado, para no exponernos así a 

dar un voto ligero. 
El señor lJlontt (don Pedro).-No creo que la 

indicación que he formulado tenga los caracteres de 

gravedacl que le ha atribuído el honorable Diputado 

por Val paraíso. Su Señoría considora peligroso que 

los Ministros puedan ser arrastrados ante los tribu· 

nales por asuntos nimios ó injustificados. Sin embar. 

go, según la bgislación actual, pueden ser acusados 

en su carácter particular por cualquier individuo y 

aunque sea por quince centavos ante la respectiva 

Corte de Apelaciones. 
De modo que, aunque la modificación propuesta 

no se aceptara, no habría desaparecido el peligro 

apuntado por Su Señoría. ' 

Ademas, la supresión de esta traba' const.itucional 

no es un procedimiento nuevo: ha sido ya adoptado 

respecto de los jueces, previa calificación de la admi, 

sibilidad de la demanda por el tribunal respectivo. 

Eato facilita el ejercicio del derecho de los ciudadanos 

y se evita al juez las molestias de una acusación impro 

cedente. Esta misma disposición ú otra análoga po, 

dría adoptarse respecto de lo~ Ministros, sin ne('esi

dad del fuero de que ahord g<>Z}IIl, que tiene pur ob· 

jeto haeer intervenir en el pxamen y apreciación de 

una acu~ar,ión á una UlltOl'idnd no judicial. 

Este mismo fuero ha sido suprimido con 0xito y 

sin ningún peligro, re"!l' el,(). de los inten.]Pllt,~s y 

gobernadores, con la sola H>stricción (le pronun"iarse 

el tribnnal precisamente soh, la admisibili,la,t de la 

acu'acion. 
iPOf q né n,) habd'llllo'< ,l., alloptar este procedi

miento re,;pecto tIo los illilli,t.ros, suprimiendo la in

tervtll1ción ,te! Senado? 
Des(le 'iuC se ha suprimi·!n el fuero de lOH inten~ 

dentes y glJbcrnadoles icuántlls son las acusaciones 

que contra ellos se hall deducido? Muy po('as; por

que laR molestias que lleva aparejada toda demanda, 

los gastos del proceso, la consagración que es menes

ter dedicarle, etc., retrae á los ciudadanos de iniciar 

acusaciones injustas y hace imposible los temores 

que sr, abrigan por la supresión del fuero. De modo 

que no hay motivos para rechazar la indicación que 

he tenido el honor de formular. 
Tampoco acepto la indicación que se ha hecho para 

que se presente en proyecto por separado; porque 

esta reforma no es nueva, se formuló cuando se dis, 

cutÍa en general el proyectü, y por consiguiente, ha 

hahi,lo tiempo sobrado para estudiarlo. 

Ha fOJ'mado parte también de un proyecto espe· 

cial que se presentó hace dieciséis años, que fué in

fürmado favorablemente y aprobado en general pJr 

52 votos contra 10, después de unadiscllsión de más 

de vHinte días. 
De maner?, pues, que la dis211sión actual de esta 

indicación es el último tnimite á que se la ha someti· 

do después de largos afias Lle estudio. 
Los antecedentes se encuentran en el Boletín de 

Sesiones del aIlO 76, de modo que si el honorable Di

putado por Valparaíso quiere t0marse la molestia de 

registrarlo, ahí encontrará todos los datos que neJe

sita. 
El señor Blanco.-El honorable Diputado por 

Pet01ca ha di"ho que los antecedentes de este nego

cio se encuentran en el Boletín de Sesiones de 1876, 

es decir de hace dieciséis años. La fecha no es muy 

nueva que digamos y probablemente hoy no perte

necen á esta Cámara má, de dos ó tres de los que 

formaron parte de aquel Congreso. Uno de ellos es 

el que habla, y puedo asegurar á Su Señoría que no 

recordaba absolutamente ni siquiera que se hubiese 

tratado de este aSUl.to en aquel tiempo. Esto acusa 

poca memoria de mi parte, pero al mismo tiempo 

manifiesta que es muy fácil 01 vidarse de estas mate

rias, por cuyo motivo no es po~ible tenerlas presen

te en ciertos momentos determinados. 
Siento que cuando el señor Diputado por Petorca. 

formuló la indicación que discutimos no hubiera re

cordado cuáles eran los antecedentes de este negocio 

á fin de haberlos consultado. 
Las reformas constitucionales deben ser siempre 

aconsejadas por la experiencia, y estas reformas me 

alarman mucho, porque creo que con ellas el país no 

sólo no gana sino que pierde si hacemos de la Cons

titución algo que se esté modificando con más fre

cuencia que las mismas leyes. 
Por estos motivos, insisto en mis anteriores obsey· 
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vaciones y pido que tanto la indicación del honora
bl~ Diputado por Pe torca como la del señor Gonzá· 
lez queden para segunda discusión. 

El seflOr Gon;~ále~ El'}'á;nt)'i~ (don Nico· 
Ias).-No desconozco la graveda:l deJa indicación 
formulada por el honorable Diputado por Petorea; 
es tal vez conveniente que ella quede para segunda 
discu~ión como lo ha inuicado el señor Diputado 
por Valparaíso. 

Con tod.o, me permito insistir en apoyar aquella 
indicación. La supresión del fuero establecido en el 
artículo 90 {¡ favor de los J\linistrlls de Estado, es 
una reforma perfectamente consecuente con las que 
acaba de aprobar la Cúmara. 

Acn1J<1l1108 de ~prr)bar la supresión del Consejo de 
Estauo; las principales atribuciones de esta corpora 
ción son atribuciones judiciales, y cahalmentc por la 
convicción en '}1Ie cetamos de la inconveniencia de 
que un cuerpo político ejerza facultades judiciales 
se han derogado éstas. Se ha suprimitlo el fuero de 
los intendentes y gobernadores, que exigía para en
causarlos el permiso previo del Consejo de Estado. 
Es entonces perfectam<;nte lógico suprimir el fuero 

de los Ministros, que exige para encausarlos el acuer
do del Senado. 

Se trata de hac2r posiblc la administraci6n de 
justicia á los sim pIes ciudadanos por las ofensas ó 
vejámenes causados por cualquier dign!ltario del Es· 
tado. K o temamos que esto nos lleve demasia¿¡o le
jop, ni que los :\finistros lleguen á verse acosados de 
pleitos ni de sentencias condenatorias. Bastantes di
ficultades, demasiados tropiezos encontrarán los sim· 
pIes ciudadanos para obtener justicia contra los fun
cionarios públicos en razón del poder y de las in
fluencias que ft estos fUllcionarios da el puestJ que 
desempefian; no mantengamos este otro insuperable 
estorbo de exigir el permiso previo de nn cuerpo 
l1laamente político y del todo irresponsable. 

El señor lJIatte (l'resiclente).-Como solo fal
tan muy pocos minutos para la hora, levantaré la 
sesión. 

Se levanta la sesión. 
Se 1 e¡;ant,í la s"sión. 

:JI. E. CERDA, 
,Jpfe de];1 Hc,1accLjl1. 

----.... _--


